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INTRODUCCIÓN 

Actualmente todos comentamos que el día 11 de septiembre de 2001. el 

rumbo del mundo cambió totalmente. Tal aseveración es muy cierta. por 

que los ataques terroristas a las torres gemelas de Nueva York. y al 

pentógono, pusieron al descubierto un nuevo enemigo de Ja paz y la 

democracia mundial. el terrorismo. 

Hoy en dio. los acontecimientos mundiales tienen un especial interés 

para todos lo cual es justificable pues, posiblemente nos encontramos en 

Jos umbrales de la Tercera Guerra Mundial. la primera de este siglo corno lo 

ha llamado el Presidente de los Estados Unidos de América el señor 

George W. Bush. 

No hay duda de que las muertes ae las miles de personas que 

resultaron dañadas con los ataques terroristas nos lastiman como sociedad 

humana. pero. desde el punto de vista del Derecho Internacional Público 

me ha llamado poderosamente Ja atención el tema de la reacción de los 

Estados Unidos y de la O. T. A. N .. organismo al que pertenece y que ha 

manifestado que el ataque a uno de sus miembros es un ataque a todo el 

bloque pues bien sabemos que la O. T. A. N .. comandada por los.Estados 

Unidos de América han anunciado una lucha frontal contra los terroristas 

donde quiera que se encuentren y cuya primera medida militar es la 

inminente intervención en Afganistón, país donde se dice se encuentra el 

terrorista Osama Bin Laden. autor intelectual de los atentados a los Estados 

Unidos. 



EL uso de la fuerza y la intervención militar sigue siendo un temo 

polémico por que ,de entrado, el Derecho Internacional lo prohibe, sin 

embargo, es aceptado como legitimo defensa. paro en el caso de lo 

reacción de los Estados Unidos y lo O. T. A. N .. resulta de especial interés y 

materia de profundo análisis pues para muchos simplemente se trola de 

uno legitimación de actos hostiles contra el mundo Islámico. 

Con el presente tema pretendo realizar un profundo análisis de lo 

figura del uso de lo fuerzo en la~ relaciones internacionales 

contemporáneos. tanto paro lo doctrina como poro el Derecho 

Internacional mismo. sus consecuencias o efectos. hasta llegar al conflicto 

actual entre los Estados Unidos y la O . T . A . N . contra Afganistán y. los 

grupos terroristas. 

Se trata o todas luces. de una investigación documental a la luz del 

Derecho Internacional Publico. buscando en lodo momento ser lo más 

objetivo posible. sin caer en favoritismos. puesto que estamos ciertos que el 

micro de hostilidades en Afganistán puede desencadenar un conflicto de 

proporciones inimaginables paro el mundo. Así pues. habremos de 

comprobar un conflicto de proporciones inimaginables para el mundo. 

pues habremos de comprobar a lo largo de esta investigación si los Estados 

Unidos han actuado apegados a las normas Internacionales o no 

Este trabajo se compone de tres capil•Jlos. En el primero tocamos los 

antecedentes del Derecho Internacional Publica. en el segundo sus 

principios y postulados. finalmente. en el tercero habremos de analizar el 

uso de la fuerza en los relaciones Internacionales ante el Derecho 

Internacional contemporáneo haciendo énfasis en el conflicto del que 

lodos sabemos. 
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t:"APITULO 1 

GENESIS DEL DERECHO INTERNACIONAL PU•UCO 

1.1. El DERECHO INTERNACIONAL •ú•uco EN LA ANftGOEDAD: 

Es tarea dificil e imprecisa el poder establecer cuando se llevó a cabo el 

primer tratado o pacto entre pueblos o civilizaciones. pues no existe un 

consenso entre los publicistas al respecto. Sin embargo. es un hecho que no se 

puede negar que los pueblos más antiguos ya celebraban algunos pactos con 

sus vecinos con fines militares o de comercio. lo cual Indica la existencia de un 

Derecho Internacional antiguo aunque. con un carácter muy rudimentario. 

Existen algunos datos sobre civilizaciones de la antigüedad que celebraron 

muchos pactos o acuerdos que hoy son fuentes del actual Derecho 

Internacional Público y que nos dan una clara idea de la importancia que le 

concedían a los tratados o pactos desde entonces entre otras instituciones 

practicadas. 

Sería motivo de una o varias investigaciones aparte. el aspecto hist6ñco 

del Derecho de Gentes. así que sólo nos ocuparemos de los datos más 

sobresalientes de distintas civilizaciones de las que se tiene noticia. 



1.1.1. EGIPIO. 

Dentro de los valiosos legados de los egipcios al mundo está su práctica 

de los tratados con otros pueblos como ejemplo de ellos está el f"irmado con el 

reino hitita en 1291 antes de Cristo. Señala el profesor alemán Arthur Nussbaum 

que: 

El tratado más Importante de los conservados entre los del segundo 

milenio a. de J.C. es el paz y alianza celebrado en 1291 antes de J. C. entre 

Ramsés 11 de Egipto y Huttusili 11 de los hititas. El idioma empleado en el "acadio" 

babilónico. del que los orientalistas dicen -parece extraño· que fue el lenguaje 

diplomático de la época ... • 

que: 

Acerca de otros tratados suscritos por los egipcios. dice el mismo autor 

M Los reyes de Babilonia y Asiria. los reyes del reino Hutrita de Mitanni y los 

reyes de Aloshia, que pudieran ser Chipre. escribían a los faraones como 

a sus iguales. Estaban vinculados a ellos por trotados de alianza 

cimentados en enlaces matrimonia/es y algunas de los corlas trataban de 

la cuantía de la dote que se proponían dar a una hija que Iba ser 

enviada a Egipto a engrosar el numeroso harén del rey egipcio" 2 

1 NUSSBAUM. Anhur. HiSoria del Qetpcho lntcmacional. Editorial Rcvim ele Dcncho Priwdo. Vol. 1 
Madrid.1949. P.48. 
: Enciclopqtia de HiAoria Uniyspal en PM momcntm gucjaJcs. Editorial Aguilar Vol. 1. Mallrid 1978.p,48 
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Los egipcios suscribieron otros trotados con los hititas. de ellos sef\alo el 

autor ruso Potemklm: 

" Se conserva 1res inscripciones distintas del 1ratado: dos egipcias. en 

Kamak y Ranseum. una hitita descubierta en Bogaz Koy. Hasta noso1ros. 

además del texto del tratado. ha llegado la mención de otros convenios 

anteriores y de los negociaciones que precedieron a su firmo. El documento 

consta de 1res partes: IJ preámbulo; 2) articulado del convenio. y 31 invocación 

final a los dioses. juramento de fidelidad o los compromisos adquiridos y 

maldiciones o quienes los incumplan. 

En el preámbulo se señala que hititas y egipcios no fueron siempre 

enemigos; en épocas anteriores. entre sus reyes también se concertaron 

convenios. Las relaciones entre ellos se vieron det!"'rioradas únicamente en los 

días del triste reinado del hermano de Hattishil. que hizo la guerra a Ramsés. el 

gran rey de Egipto. A partir de la firma de este hermoso frotado. entre ambos 

reyes queda establecida la paz. lo amistad y la fraternidad ... " .3 

Los hititas y los egipcios celebraron también una alianza militar. Cita Potemklm lo 

siguiente: 

" Si cualquier enemigo marc/"10 contra los dominios de Ramsés. que 

Ramsés diga al gran rey de los hititas: ve conmigo con1ra él. ve con todas sus 

fuerzas". 

3 POTI::MKIN. V.P. et alio&. HillOri..a de la diplomacia. Tomo 1 .Editorial.~. Mcw:ú. 197~. p.p. IOy 11. 



Parece ser que el tratado proveía apoyo contra enemigos Interiores y 

exteriores. Ambos pueblos se garantizaban mutuamente ayuda en el caso de 

levantamientos y revueltas en sus territorios sometidos. 

Es de tomarse en cuenta que el tratado mencionado entre los egipcios y 

los hititas se realizó en dos versiones. en egipcio y en idioma hitita, se 

establecieron reglas para la extradición y en general, se determinaron las reglas 

para una Importante alianza de amistad y militar contra agresiones de otros 

pueblos. 

Otras caracteristicas del tratado son que dicho acuerdo fue el resultado de 

arduas negociaciones; se fijaron derechos fronterizos, asunto de vital 

Importancia para la conservación de la paz; se prevén supuestos de 

incumplimiento del tratado con sanciones ultraterrenas o maldiciones para 

quien incurriese en el Incumplimiento del mismo. lo que significa que el tratado 

tenla un marcado sentido religioso. 

Como puede verse, los egipcios dieron mucha Importancia a los tratados 

como una manera de relacionarse con sus vecinos. 

• 



1. 1.2. EN EL lllEINO HITITA. 

Dentro de la escasa información que existe del reino hitita. el autor José 

Pijoón a punta que: 

" .... Lo existencia del imperio hitita fue conocido de antiguo por algunos 

alusiones de textos bíblicos y por numerosos relieves que hacían referencia o él 

pero el conocimiento histórico sobre tos hititas doto de 1907. cuando un grupo 

de arqueólogos europeos descubrió. cerco del poblado turco de Bogoz Koy. lo 

ciudad de Hottusso capital del antiguo imperio hitita ...... " • 

Se supone que la ciudad de Hattussa. capital del reino hitita. fue fundado 

o mediados del siglo XVíl antes de Cristo por Hottusil l. 

Dentro de la producción legislativa hitita están el Código compilado de 

1525 a 1500 antes de Cristo. un conjunto de preceptos jurídicos escritos en su 

propia lengua y grabados en caracteres cuneiformes sobre dos tablillas de 

arcilla. Los artículos que conforman al Código hitita se refieren al Derecho civil y 

al penal. 

Sobre la actividad internacional de los hititas. el autor José Pijoón: 

"Todos tos documentos son trotados de paz. cortos reales e inventarios." 

"' PIJOÁN. JosC. HjSJorja Unj'-'crsaJ. Tomo 2 Editorial Sah,.at. S.A. MC~ico. 1980.p.80. 

s 



Posteriormente agrega el mismo autor: 

" La variada actividad de los reyes hititas ha llegado a nuestro 

conocimiento por dos cauces pr-incipales: Lo correspondencia que sostuvieron 

los hititas con los egipcios. halladas en los ruinas de Tell el-Amana. lo capital del 

reino de Alchenatón. y las copias de los trotados. escritos en tablillas de arcilla. 

aparecidos en los archivos de Hattussa. la capital de /os hititas y tan detalladas. 

y es que para que un tratado tuera válido ero menester consignarlo por escrito. 

El original se escribfa. ordinariamente sobre los tablillas de plata y a veces de 

oro pero éstas han sido objeto, a lo largo de lo historio. de la rapif'io de quienes 

(sic} advirtieron su valor de metal preciso y no el de documento histórico •... " s 

Hemos manifestado que con otras potencias de la época como los 

egipcios. los hititas celebraron tratados de alianzas en Igualdad de condiciones. 

invocando sanciones religiosas para el caso de incumplimiento. Con los pueblos 

derrotados en guerra. los hititas impusieron sus condiciones firmándose tratados 

de protectorado. Mediante estos tratados. los vencidos reclbian ayuda de los 

hititas frente a los ataques de terceros. 

Se sabe lnch.~so. que los hititas. contaron con of"icinas en el extranjero. 

para que se intercambiasen documentos diplomáticos que se archivaban. se 

firmaban y quienes celebraban tratados con otros pueblos. 

Podemos darnos cuenta de que la actividad Internacional fue muy 

variada dando una atención especial en los tratados. 

5 lbid. p.a. 
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1. 1 • .J. EN aAalLONIA. 

Los babilonios adoptaron la cultura de los acadios y estos a su vez de los 

sumarios. Después del detTumbamiento de la dinastía de Ur continuó la tradición 

Antigua. Y vino un periodo confuso; las ciudades-estados se reagruparon bajos 

nuevos dirigentes: los amarraos. los cuales paulatinamente se fueron 

apoderando de muchas de allí. Así. Babilonia se convirtió en la sede de eses 

dinastías amorrecs. siendo Hamurobi su rey. 

Hamurabi fue un guerrero y administrador de grandes dimensiones. Hacia 

el final de su reinado grabó un código de leyes en una estela alta de piedra 

dura. Este gran Código estó basado como el de Mesopotámica. pero el de 

Hamurabi no llegó a ser tan amplio. ni atingente desde el punto de vista 

literario. Esta conformado por 3.500 lineas de caracteres cuneiformes. divididas 

en tres partes: una sección central uniforme. escrita en lengua clara. Tiene un 

prólogo de 300 linees y de un epilogo de 500 líneas. compuestos en tono 

sublime y lírico con palabras escogidas y circunloquios raros y solemnes. y de 

belleza poética.6 

La parte central del Código de Homurabi se compone de 282 normas. 

referentes o distintos materias: actividades seculares. o los delitos y penos. o los 

problemas administrativos. como la conducta adecuado en los asuntos 

comerciales. trabajo agrícola. edificación de vivienda. depósitos y fianzas. otras 

6 Encic'zm'ie c1c Hill<lri.w UpiycrMI en .. IDDIDClll9I gycjalcs Op:da.p.3 1. 
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a matrimonio. divorcio. concubinato. responsabilidad solidaria en deudos. 

adopción. reglamentación de profesiones. ele. 

en lo materia internacional. el Código de Hommurobi enumero grandes 

hechos en política exterior. Alude o lo forma en que poco a poco fue 

conformándose un vasto imperio centrado en Babilonia. Mediante la hobUidad 

diplomática de Babilonio es que se pudo llevar alegría a las ciudades 

conquistadas aprovechándose de las ventajas que ofrecía el incremento en el 

comercio exterior. 

Lo lengua babilónica sustituyó o lo acadia como idioma aceptado en el 

comercio y la diplomacia en todo el Medio Oriente. 

No obstante lo grandeza de los babilonios y del Código de Hammurobi. la 

historia no consigno que esto civilización haya celebrado muchos tratados con 

otros pueblos como los hilitos y los egipcios. lo que es también un indicativo de 

sus vagos concepciones sobre lo importancia de tas relaciones con otros 

pueblos. 

1.1.4. PARA LOS HE•REOS 

Poro hablar de los hebreos es imprescindible remitirnos a la Biblia. el 

documento de inapreciable valor que permite extraer lo información necesaria 

del desarrollo y evolución de las instituciones internacionales hebreas 

• 



En Capítulo XIII .del libro de Josué versículos 20 y 21 de este enorme 

documento se pueden encontrar datos sobre embajadores cuya misión 

consistía en evitar lo guerra. el tratamiento de los vencidos y sobre la existencia 

de las fronteras bien limitadas: 

"20. De Bamot fueron a donde hoy un valle en el territorio de Moob. hacia 

la cumbre del Fasga. que mira al desierto. 

21. Desde allí envió Israel embajadores o Sijón rey de los omorreos ... •· 7 

En el campo de los tratados. su cumplimiento ero riguroso poro no 

provocar la ira de Dios como indica el Capitulo IX versículos del 15 ol 19 del Libro 

de Josué: 

.. 15. Josué • tratóndolos como amigos. hizo con ellos alianza y le prometió 

que no les quitaría la vida y lo mismo les juraron los príncipes del pueblo. 

16. Mas tres dios después de hecho lo alianza. supieron que habitaban 

en la vecindad. y que iban o entrar en sus tierras. 

17. Con efecto movieron el campo los hijos de Israel • y ol tercer día 

llegaron a sus ciudades cuyos nombres son éstos: Gabaón. Cofiro. Beriot y 

Cariotrnrim, 

18. Y no les hicieron ningún doña. por cuando se lo habían jurado o los 

príncipes del pueblo en el nombre de Dios todo poderoso. señor de Israel. Por lo 

que todo el pueblo. viéndose privado del pillaje. murmuro contra los príncipes. 

19. Los cuales respondieron: se lo hemos jurado en el nombre del Señor 

Dios de Israel y por lo tonto no podemos hacerles ningún doña ... a 

7 La sagrada piblja. Editorial Stample}. Entcrpriscs. lnc. North Carolina. 1980. Capitulo XII. Libro de JosuC 
"·cn.ículo!> 20 ) 21. 
"Cfr. Libro de JosuC. Capitulo IX. vcrskulos 1 ~al 19. 
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Existen otros versículos relativos a los embajadores cuya misión consistían 

en evitar la guerra otros sobre la guerra de conquista. sobre el tratamiento 

dado o los vencidos. (versículos 20.21. 22. 23.24.25 Capítulo IX del Libro de 

Josué). 

Lo fijación de fronteros de Israel se localiza en los versículos 1°. 2". 3º. 4º, 

5°. 6°. 7°, 8º. 9°, 10º. 11° y 12º del Capitulo 1 del Libro de Josué. 

Sobre los actos crueles de depredación de los vencedores o los vencidos. 

están los versículos del 32 al 35 del Capitulo VIII del Libro de Josué y de las 

iniciales del 3° al 7°, etc. • 

Puede observarse que los hebreos fueron un pueblo consiente de las 

implicaciones que representaba su situación geográfico y de lo necesidad de 

relacionarse con sus vecinos. 

1. 1.5. EN LA INDIA 

Lo civilización indio aportó y lego a lo humanidad. desde el siglo V antes 

de Cristo, uno magnífico codificación jurídica llamada: "Leyes de Manú" . 

conteniendo importantes normas jurídicos de diferentes materias y algunos de 

Derecho Internacional. Dentro de este campo nos encontramos a los auxiliares 

del rey. los embajadores cuyos funciones eran: 

''Cfr. Capitulo!<. XI. XXXIV: Deuteronomio. capitulo XIX de La Sagrada Biblia. Op.Cil .. 
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Que en /os negociaciones con un rey extranjero. el embajador adivine los 

intenciones de éste por ciertos signos. por su contingente y sus gestos y por los 

signos y los gestos de los propios emisarios secretos. y que sepa /os proyectos de 

este príncipe abocándose con consejeros óvidos o descontentos ... " 'º 

Mas adelante. este bello documento establece: 

" Un rey debe saber que hoy dos clases de alianzas y de guerras 

igualmente dos maneros de acampar o ponerse en comino y de obtener lo 

protección de otro soberano .... ·· 

Los leyes de Monú prevén el comercio internacional: 

Después de haber considerado. trotándose de toda clase de 

mercoderí'os. de qué distancia sé las trae: si vienen de país extranjero. o que 

distancio debe ser enviadas en coso de que se los exporte: cuanto tiempo han 

sido conservados. el beneficio que se puede obtener de ellos. el gasto hecho. 

el rey debe establecer regios poro lo compro y lo vento". 

Se desprende entonces que esto gran civilización tuvo uno importante 

vida internacional practicando trotados sobre comercio. paz. así como alianzas 

para buscar la guerra y defenderse de ataques del exterior dada su situación 

geogrófica. 

10 cfr. A RELLANO Garcia, Carlos Primer Cyrso dr Drrcchp lnJC'macjonal Púhlico, Edhorial Porrüa. S.A .• 3• 
edición. México. 1994 .. p. l 8. 
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1.1.6 EN LA CHINA 

Desde la antigüedad. China a contado con un gran territorio. envidiado y 

deseado por otros pueblos. tuvo que vivir :::iislada de ellos. aunque si existen 

elementos que indican que llegó a practicar instituciones de Derecho 

Internacional. 

Las fronteras naturales de China (en el norte. zonas de altas montañas 

que separan de Siberia: al Oeste estaba separada de Asia central por las 

cordilleras de Tien-Shan y al sur por las cordilleras del Himalaya). le permitieran el 

desarrollo sin frecuentes preocupaciones de guerras con otros pueblos. De 2700 

a 22 a. de C. se produjo una expansión de chinos hacia el sur más allá del río 

Yang-tse Kiang. realizando la guerra y conquistando pueblos a los que 

asimilaron fácilmente a su estilo de vida. pero sin adoptar costumbres 

extranjeras. En el norte. el emperador Huang- Ti. en 2698 a de C. invadió con sus 

ejércitos la tartaria . 11 

Con el paso del tiempo las provincias chinas crecieron. se instaura el 

feudalismo como en el Japón con lo cual el país miró más hacia las ventajas 

que reportaba el exterior. 

11 lbid. p.15. 
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Como dato interesante y en materia de fronteros artificiales. merece uno 

mención especial la gran muralla china. en cuya construcción participaron 

millones de hombres y perecieron muchos también. Su construcción se Inició en 

el año 521 a de C. los trabajos duraron diez años. 

El autor Nussbaum señalo que es difícil decir que sus relaciones con el 

exterior pueden recibir el nombre de internacionales: " También es difícil dar el 

nombre Internacional" a los relaciones mantenidos por los señores de Chino en 

el primer milenio antes de J.C. Lo presencio de uno autoridad imperial. 

teóricamente supremo. aunque débil o veces. impide su corocterizoción como 

Internacionales ... •• 12 

Contrariamente o esto opinión. el ruso Potemlcim dice que: " En lo Chino y 

lo Indio. lo gestación de los relaciones diplomáticos se remontan al tiempo en 

que en ellos surgieron los primeros formaciones estatales... se hoce mós 

frecuente er intercambio de embojados. aparecen los trotados escritos. los 

mensajes de unos príncipes o otros. los instrumentos materiales o escritos de Jos 

poderes de los embojados y los informes de los embajadores. sobre el modo 

como cumplieron lo misión encomendado. Se estableció también uno etiqueto 

especial relativo o /os negociaciones diplomáticos ... " r3 

1:? '!"'USSBAUM. Anhur. Op. cit. P.~. 
l:l POTEMt-;.IM V.P. el alias. Op.cit. p 7 

13 



1.1.7 EN ROMA Y EN GRECIA. 

En esencia. los romanos fueron un pueblo guerrero y conquistador. 

suavizado y educado por la gran cultura griega cuando fueron conquistados. 

Sin embargo. Roma realizó una intenso vida "'internaciona1··. de múltiples 

relaciones con otros pueblos. realizando tratados con los etruscos. con los 

samnitas. con los macedonios. etc. sobre delimitación de fronteras. para hacer 

la guerra. en materia comercial. etc. 

Tito Livio relata que cuando Rómulo era gobernante. envió legados (o 

embajadores) a los pueblos vecinos con el encargo de pedirles amistad y 

mujeres para esposas del nuevo pueblo. pero no encontró buena recepción y 

Rómulo ocultó su resentimiento y dispuso juegos solemnes en honor de Neptuno. 

A esos juegos ecuestres acudió el pueblo de los jóvenes romanos se 

apoderaron de los sabinas. La mayor parte de las doncellas. fueron presas del 

primero que las arrebató y solo se reservaron los más hermosas para los 

senadores. Los padres de estás huyeron entristecidos reclamando aquel acto 

de hostilidad. Posteriormente. los romanos arreglaron este problema con los 

sabinos mediante un acuerdo de paz con el cual se reunieron los dos pueblos y 

se duplicó la fuerza de los romanos. 14 

1 ~ Cfr. A RELLANO García. Carlos. Op. cit. p.p.:?!'). :?6. 
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Desde esa épot;a Roma destacaba por sus constantes violaciones o las 

disposiciones de los tratados que había firmado. maltrataba a los legados de 

otros. pues lo único que les importaba ero el dominar mós territorios y obtener 

riquezas. Por ejemplo. Rómulo sostuvo una guerra contra los reyes (o etruscos) 

los cuales enviaron legados o Roma ofreciendo la paz. concediendo cien años 

de tregua pero. a cambio de ceder a los romanos parte de su territorio.,, 

Cuando Numo Pompilio sucedió o Rómulo en el gobierno de Roma. se 

realizaron alianzas por medio de tratados en los cuales se unió Romo con los 

pueblos comarcanos. disipándose así los inquietudes sobre cualquier peligro 

exterior. 

Muerto Numo Pompilio. el pueblo romano eligió a Tulo Hostilio. En su 

reinado romanos y albanos se enfroscaron en depredaciones mutuas y en uno 

guerra que habría de concluir con un trotado. cuyo clóusula principal era que 

los romanos ejercerían sobre los vencidos (los albanos) un mando suave y 

moderado. 

Los romanos practicaron ciertas fórmulas a manera de formalidades poro 

la celebración de los tratados y aunque poro ellos el hecho de que otro pueblo 

violara un tratado era algo muy grave y que castigaban con la muerte de los 

infractores. ellos. como dijimos. Incumplían constantemente los tratados sin 

remordimiento alguno. 

1!\ldcm. 
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Roma sometía la declaración de guerra a formalidades solemnes aunque 

eso era un mero trámite que finalmente carecía de importancia ante lo ansia 

de conquista y de riquezas. 

Los feciales tenían el carácter de embajadores. Dice Potemkim: 

.. En el período más antiguo (monárquico) de lá historia romano. el 

derecho a enviar embojados pertenecía al rey. y los embojados eran los 

faciales ... Las funciones de embajador eran muy importantes y /os personas a los 

cuales esos funciones eran encomendados debían poseer las mas altas 

virtudes. De ahí que /a designación del personal de Jos embojados fuese en 

Romo un asunto muy complicado. Lo cuestión ero examinado por el Senado y 

codo vez ero dictado una decisión senatorial (senotus consu/tum). El senotus 

consu/tum se limitaba a fijar las normas o principio5 que servían de base poro lo 

constitución de lo embojado. Los embajadores se /lomaban legados (legoti} y 

oradores (orotores} lo designación de los embajadores ero dejado a1 presidente 

del senado. cónsul o pretor. A veces. se echaba o suertes poro elegirlos ... 

Las embojados romanos nunca estaban constituidos por uno solo 

persono ... Los delegaciones se componían de dos. tres. cuatro. cinco y hasta 

diez personas ..... 'º 

Un distintivo de los embajadores era que debían portar un anillo de oro. que les 

confería el derecho a viajar gratuitamente y a recibir en el comino todo lo 

necesario. A menudo sus barcos se acompañaban por buques de guerra 

16 lbid. p. :?9 
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(quinqué remes) como uno formo de incrementar su prestigio. Las delegaciones 

recibían dietas (viaticum) poro sus viajes: vajillas de plato. ropo. como de 

compaña. 

El embajador llevaba uno numeroso servidumbre compuesto poro 

hombrE:·s libres y esclavos como: secretorios. interpretes. panaderos. confiteros. 

carniceros. cocineros. etc. 

Los fines de lo embojado podían ser de paz o poro la guerra: firmo de 

trotados. organización de los provincias sometidos en los conflictos y arreglos de 

los diferencias religiosos. Uno vez terminado su misión le daban cuento al 

Senado. el cual recibía o su vez o los embojados de otros pueblos. 

P:isondo o Grecia. debemos recordar que en esta gran civilización 

existían los ciudades-estados llamados "polis". ejemplo de organización político 

poro lo posterioridad. 

El maestro Arellono García nos hablo de lo institución llamado "proxenio": 

.. Desde los siglos VIII A IV antes de Cristo. se desarrolló la institución de lo 

"proxenia". El "proxene" era el habitante de lo polis que tenía o su cargo 

acoger o los habitantes de otra polis. y defendía los intereses de esa polis y 

octuot:o como intermediario entre ella y las autoridades de su polis". 17 

17 ibid.p.:?lt. P. :?l. 
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Los proxenos son considerados como el antecedente próximo de las 

actuales cónsules. aunque con funciones diferentes a los de estos 

representantes de los Estados. 

Los griegos realizaban tratados internacionales en materia económica. 

política. de paz. etc. también legaron al mundo instituciones como la 

democracia y la república como formas de gobierno. que habrían de adoptar 

lo mayoría de los Estados de la época moderna. 

Hoy se sabe perfectamente que los romanos conquistaron por la fuerza a 

los griegos. sometiéndolos brutalmente. pero a la larga. estos últimos supieron 

conquistarlos culturalmente. suavizando y educando a un pueblo guerrero y 

arbitrario. Todas las instituciones de los griegos. tanto políticas como jurídicas 

encontraron cabida en el imperio romano. y aunque las concepciones sobre las 

relaciones con los demás pueblos eran diferentes. los romanos habían de legar 

al mundo una institución muy importante llamada "Jus Gentium" o "Derecho de 

Gentes". que era el sistema jurídico destinado a regular las relaciones entre los 

extranjeros. y con el paso del tiempo esa denominación se aplicaría 

sinónimamente-a la de Derecho Internacional Público. 
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1.2. DURANTE LA l!DAD Ml!DIA. 

Hoy que decir que lo caído del imperio Romano tuvo como causas lo 

extensión del poderío romano y por ende en territorio . así como lo normal 

hostilidad de los pueblos bórboros. entre otros causas. dando lugar al 

nacimiento de lo historio llamado lo Edad Medio. 

Lo Edad Medio se caracterizo por lo influencio de la Iglesia Católica. 

En el año 800 de esto ero. el Papo León 111. le confiere la corona imperial 

o Corlomagno. hecho que incide por uno parte en que el sumo pontífice 

obtuviera facultades espirituales y materiales para ungir gobernantes. mientras 

que por otro parte. el poder material se encomienda al emperador. 

Se caracteriza esta etapa por la influencia del cristianismo en el Derecho 

Internacional. Inclusive. los tratados Internacionales se confirmaban mediante 

juramento. acto sagrado frente a la iglesia. Asi. la violación de un deber 

consignado en el tratado hacia tomar no solo el castigo en este mundo. sino 

también en el otro. 

Los Popas ejercitan directamente soberanía sobre los territorios de la 

Iglesia Católica. autorizando a los príncipes cristianos a ocupar y conquistar los 

paises herejes. 

En esta etapa se destocan también los grandes feudos. y cuyos titulares dueños 

percatóndose de la importancia del comercio empezaron a celebrar tratados 

en materia comercial. Ya desde el siglo XIV Inglaterra celebra tratados 
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internacionales en los cuales establecía protección y ventajas comerciales. En 

estos tratados se empieza a establecer la cláusula de la "nación más 

favorecida. por lo que se concede a un pais los derechos concedidos a quien 

en el futuro se concedan. 

En la Edad Media se celebran tratados monetarios por los cuales. una 

moneda de un país tuviera curso legal en otro. En los tratados se crearon 

normas uniformes internacionales en materia rnaritima y comercial. 

1.3. LA PAZ DE WESTFALIA. 

Señala el maestro Carlos Arellano: 

" Se conoce con el nombre de Guerra de los Treinta Años" a una sucesión 

.:Je luchas que se verificaron en Europa de 1618 a 1648 y que enfrentaron 

o/ emperador y los príncipes católicos alemanes. apoyados por España. 

con /as príncipes protestantes. sostenidos principalmente por Francia y 

Suecia. Lo guerra término con los trotados de Westfolio. y se produjo lo 

paz de Westfalio. en 1648. por /o que se redujo el poder del emperador o 

sus dominios austriacos y estabilizó los zonas católicos y protestantes de 

Alemania: Francia y Suecia obtuvieron algunos territorios. España 

concedió lo Independencia o Holanda." 1• 

18 ibid. p. 39 



Los tratados de Westfalia. se firmaron en el año de 1648 en los territorios 

de Münster y Osnabrük . El primero concretizó la paz entre Francia y el Imperio. 

mientras que el segundo sirvió para establecer lo paz entre Suecia v el imperio. 

dando fin o lo guerra de treinta años. Señalo el autor Adolfo Miato de lo Muela 

lo siguiente en cuanto a los efectos de esos tratados: 

.. o} Represento el primer intento de estructurar lo político europeo sobre 

lo base del equilibrio entre las diversos nociones; 

bJ Lo humanidad sintió lo necesidad de un derecho universal al 

romperse en Occidente lo mitad de lo Iglesia popal por lo reformo del siglo XVI 

y cuando no pudo mantenerse el sacro imperio germónico; 

c} Es el primer ensayo de corócter general poro dotar o los Estados 

europeos de uno org·anizoción jurídico -Internacional. 

d} En virtud de los trotados de Westfolio se señalo lo aparición de los 

grandes Estados modernos que iniciaron el período capitalista después de 

haberse superado el feudalismo; 

e} Se obre el periodo de cooperación ínternocionol. por medio de 

congresos. en los Estados europeos ...... 19 

Poro muchos doctrinarios del siglo XIX. lo Paz de Westfalío marco el punto 

de partido del Derecho Internacional Público yo que los Estados adquieren 

conciencia de su personalidad en uno gran comunidad. Estos tratados marcan 

19 MIAJA DE IA MUELA. Adolfo. lntrodyccjón al ()crecho lntcmacjonal PUblico Sº edición. Madrid 1970. p. 447 
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el principio de igualdad jurídica entre ellos independientemente de su credo 

religioso y de su gobiemo. A partir de los tratados se inician las conferencias 

entre Estados; Holanda y la Confederación Helvética son reconocidos como 

Estados independientes; Francia y Suecia reciben algunos territorios. 

1.4. LA IH!VOLUCION FRANCESA. 

La Revolución Francesa fue un fenómeno social. político y jurídico de gran 

significada no sólo en Francia sino para todo el mundo. 

Para el autor Franz Von Liszt: 

" Lo revolución francesa desarrolló lo ideo progresista de lo soberanía 

poro atribuirlo al pueblo y también poro establecerlo o favor de los 

demás pueblos integrantes de lo comunidad internacional" 20 

La nueva idea de Ja soberanía les permitiría o los estados el relacionarse 

bajo un marco jurídico de igualdad. 

La Revolución Francesa introduce al Derecho Internacional la noción de 

lo libertad de cada pueblo a pertenecer a la comunidad internacional. De este 

movimiento surge la idea de lo liberación de los pueblos oprimidos v es un 

prolegómeno de los Derechos Humanos con su lamosa Declaración Universal 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. base de la asociación política de 

:?O LJSZt. Franz Von. puecho lntcmacjonal PUblico Ediciones Aricl. Barcelona. 1929. p. 27. 



esa época. Lo Revolución Francesa preconiza la libre autodeterminación de los 

pueblos como un principio básico para las relaciones entre los estados. 

Señala Accioly: 

" ... entre los dogmas de lo Revolución Francesa figuró el derecho o lo 

libre disposición de los pueblos. principio que siglo y pico después habría de 

tener importantes reflejos en lo vida internocionol".21 

Este movimiento francés de alcance mundial morcó un cambio 

fundamental en las relaciones internacionales. aunque . en materia de 

trotados no se observaron cambios radicales. estos se realizaron bajo una 

concepción internacional diferente y mós justa. 

1.5. EL CONGRESO DE VIENA DE 1815. 

Argumenta el maestro Manuel J. Sierra Jo siguiente: 

" Los guerras napoleónicos. se cierran con los trotados de París de 1814 y 

1815. por lo que se fija el estatuto territorial de los Estados europeos. 

notoriamente modificado por los victorias de Napoleón y o encerrar a Francia 

dentro de los limites que tenía en 1790. Se encomendó o uri congreso posterior. 

:i ACCIOLY. Hildcbrando Tm1ado ds [)crccho IOJcmacional Pl1hlico. tomo 1 Instituto de Estudios Politicos 
Madrid. 1958. p. 82. 
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o efectuarse en Viem¿. lo misión de tomar resoluciones importantes en materia 

intemociono/" 22 

EL célebre Congreso de Viena se llevó acabo de septiembre de 1814 a 

junio de 1815 y tuvo como finalidad tareas legislativas internacionales en 

materia de Derecho de Gentes. Entre ellos estón las siguientes: 

a) Se conforman nuevos Estados mediante la unión de Suecia y 

Noruega. por una porte. y por lo Unión de Holanda y Bélgica por otra: se 

consolidad numerosos Estados alemanes que habían estado separados a través 

de la integración de una confederación con treinta y nueve miembros: 

b) Se prescribió lo troto de esclavos: 

c) Se consagra el principio de lo libre navegación de los ríos 

internacionales poro efectos del comercio. bojo lo bandera de los países 

ribereños; 

d) Se fijo el rango o precedencias del personal diplomótico. De 

hecho. lo diplom~cio alcanzo su clímax. 

Los trabajos del Congreso de Viena concluyeron con la firmo del 

acta final. integrada por 121 artículos. Tres años mós tarde. en 1818. se modificó 

el Congreso en la ciudad francesa de Aix la Chapelie. 

::! Sien-a. Manuel J. Tratado de IJctt.cho Internacional Público. Edilorial Porrua S. A .• México. 1963. p.p.!'i9 y 60. 



1.6. DURANTE LA ETAPA MODERNA. 

Hemos considerado pertinente morcar lo etapa moderno del Derecho 

Internacional Público o partir de los dos Guerras Mundiales. puesto que estos 

sucesos morcaron un cambio fundamental en el rumbo del mundo. Todos y 

coda uno de los instituciones conseguidos o través del tiempo. de esfuerzos y 

de sacrificios. tuvieron que sucumbir ante dos conflictos que trajeron dolor y 

anarquía en el mundo así como un clima de gran desconfianza en el mismo. Los 

Estados tuvieron que volver o mirar hacia sus intereses. teniendo. que esperar 

hasta 1945 cuando se creó lo actual Organización de los Nociones Unidos y con 

ello. uno etapa diferente en los relaciones internacionales 

1.6.1 LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL 191•·1918. 

Como lo dijimos arriba. todos los instituciones y normas alcanzados en el 

. campo jurídico y político internacional. y principalmente en materia del 

Derecho de Gentes o Derecho Internacional. se vieron terminados de tojo con 

los dos Guerras Mundiales que solo trajearon anarquía terror y desesperanzo. 



La primera Guerra Mundial abarcó de 1914 a 1918 con el asesinato del 

archiduque Francisco Fernando de Austria. en Sarajevo. por un nacionalista 

servio. el 28 de junio de 1914. Austria-Hungría declaró la guerra a Servia el 28 de 

julio de 1914: Alemania Hizo lo misma a Rusia el 1 de agosto del mismo año: can 

el objeta de invadir Francia los alemanes invadieron Bélgica el 3 de agosto de 

ese año. y así sucesivamente participaran en este evento Inglaterra. 

Montenegro. Turquía, Japón. Los Estados Unidos y Grecia. 

En esta guerra. que dejó alrededor de nueve millones de muertas. se 

utilizó armamento y sistemas novedosas para la época. como la fue la guerra 

submarina. mediante las bloqueos. 

Los Estados participantes en la Primera Guerra Mundial. tratan de 

justificarlo a través dé una moral Internacional basada en la necesidad de 

defenderse. Surgen algunos tratados sobre neutralidad como el de Bélgica en 

lo ocupación alemana de éste país y los tratados celebrados en lo Hoya en 

1907 sabre paz los cuales no fueron respetados. El tratado de Versalles. firmada 

entre las potencias aliadas victoriosas y los alemanes el 28 de junio de 1919 

incluyó disposiciones que modificaran el Derecha Internacional Público de la 

época. Este tratado se firmó el 28 de junio de 1919 y es uno de las mas largas en 

la Historio del mundo. tiene mas de 440 articulas. Lo firmaron por uno parte 

Alemania y. par otra. Estadas Unidos. El imperio Britónico. Francia. Italia y Japón. 

coma potencias aliadas y paises asociados: Bélgica. Bolivia. Brasil. China. Cuba. 

Ecuador. Grecia. Guatemala. Haití. Hedjaz. Honduras. Liberia. Nicaragua. 

Panamó. Perú, Polonio, Portugal. Rumania. Estada Servo-Croata- Esloveno. Siam. 

Checoslovaquia y Uruguay. 



Otro hecho digno de destacarse es que una vez terminada la Primera Guerra 

Mundial se crea la Sociedad de Naciones (1919) como el primer organismo 

internacional dedicado a garantizar la paz y la seguridad en el mundo. 

Por desgracia. en ese organismo hubo muchas deficiencias. además. no 

participó en él los Estados Unidos de América. 

1.6.2. LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL 1939-1945 

Pasando a la Segunda Guerra Mundial en 1937. Hittier ideó la necesidad 

de eliminar las restricciones que le imponía el Tratado de Versalles a Alemania, 

realizando una serie de medidas expansionistas ambiciosas. Paulatinamente. la 

Alemania nazi de Adolfo Hittler conquistó muchos paises hasta llegar a 

convertirse en una seria amenaza para la seguridad del muncto. En este 

conflicto participaron: Alemania. Turquía. Inglaterra. Francia. Italia. Rusia. Los 

Estados Unidos. Japón. quien sufrió una de las mas amargas experiencias en 

una guerra: el ataque estadounidense con bombas atómicas en dos ciudades 

niponas Hiroshima y Nagasaki (6 de agosto de 1945). 

Por otra parte. los aliados (Inglaterra. Francia y Rusia) comandados por los 

Estados Unidos derrotan finalmente a Alemania y Hittler se suicida. según se 

cree. poniendo fin a la Segunda Guerra Mundial. 
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Los avances logrados con este suceso mundial son: 

a) Un destacado avance tecnológico llegóndose al uso de la energía 

nuclear. Señala el maestro Arellano García: 

"'Los horrores superlativos de lo guerra constituyeron uno lección 

inolvidable paro la humanidad que adquiere conciencia de la 

importancia de salvaguardar la paz en el futuro" 23 

b) La segunda Guerra Mundial logró desarrollar la cultura de los 

Derechos Humanos pues. el régimen de la Alemania nazi llevó a la muerte a 6 

millones de personas de origen Judío. 

c) Este conflicto demostró los deficiencias de lo extinta sociedad de 

Nociones (creada después de terminado la Primera Guerra Mundial) obligando 

al mundo a crear un nuevo organismo que resultara mós eficaz y productivo en 

el campo de la paz y la seguridad internacional. 

:?3 A RELLANO Garcia. Carlos Op. cit.p.57 
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1.6.3. LA ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS. 

Señalo Loretto Ortiz Ahll que : 

" Como primer antecedente cabe mencionar lo experiencia de lo 

Sociedad de Nociones. no señalado por los redactores de lo Corto debido o 

que Estados Unidos de Américo no fue miembro de dicho sociedad y o que lo 

entonces Unión de Republicos Soviéticos Socialistas fue expulsado como 

consecuencia de su agresión o Finlandia" 24 

Como antecedentes de lo creación de lo o·.N.U. estón 10 Declaración de 

los Aliados. firmado en Londres el 12 de Junio de 1941 por representantes de 14 

países aliados, y la Declaración Conjunta o lo carta del Allóntico, firmado por 

Roosevelt y Churchil el 14 de agosto de 1941. También_ cabe agregar aquí la 

firma de la declaración de Washington o Declaración de las Naciones Unidos. 

suscrita por 26 países el 1 de enero de 1942. Dentro de los principios de esa 

Carta estón: la renuncia o toda expansión territorial. la prohibición de cambios 

territoriales con_tra lo voluntad libremente expresado por los pueblos. el respeto 

al derecho de elección de lo formo de gobierno de coda Estado; igualdad en 

el occe-·so al comercio de materias primas paro todos los estados: colaboración 

económica paro el desarrollo; establecimiento de lo paz entre las nociones: 

libertad de los mores: renuncia al uso de la fuerza y desarme de los vencidos. 

etc. 

:?.4 ORTJZ Ahlf'. Lorcna. Derecho Internacional Público. E<lilorial ArTcola. :?ªedición 1998. p.:?07. 



El 30 de octubre de 1943 se firmó lo Declaración de Moscú. en la que 

participaron los Estados Unidos de Américo. Gran Bretai"lo. la entonces URSS Y 

China. En ella se estableció el propósito de mantener ló paz y la seguridad 

internacionales. además de la necesidad de crear un organismo internacional 

que la protegiera. En diciembre 10 de 1943 se firmó la declaración de Teherán 

en términos similares. 

Como uno forma de desarrollar los postulados de la Declaración de 

Moscú. se celebró una conferencia de expertos. quienes se reunieron en dos 

etapas entre los días 21 de agosto y el 7 de octubre de 1944. en Dumborton 

Ocles. Estados Unidos de Américo. En esas reuniones de fijaron las condiciones 

poro lo creación de las Naciones Unidas. 

Finalmente. el 26 de junio de 1945 se firmó en San Francisco la Carta de 

las Naciones Unidas y el Estatuto de la Corte internacional de Justicia. El objetivo 

de la primera en mantener la paz y la seguridad Internacional pero. también 

tiene otras metas como la colaboración poro el desarrollo de los paises menos 

favorecidos, etc. 
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CAP(TUL02 

EL FUNCIONAMIENTO DEL DERECHO INTERNACIONAL Púauco. 

2. 1 CONCEPTO DEL DERECHO INTERNACIONAL Púauco. 

Antes de citar algunos conceptos del Derecho Internacional 

Público es importante señalar que dicho término se uso en forma sinónima con 

el de Derecho de Gentes o ''Jus Gentiurn". el cual es una reminiscencia del 

Derecho Romano. 

Para comenzar. el autor brasileño Hildebrando Accioly señala: 

"El· Derecho lnternocional Público es el conjunto de reglas o 

principios destinados a regir los derechos y deberes internacionales. tanto de los 

Estados y de ciertos organismos internacionales. como de los individuos".25 

=~ ACCIOL'\'. Hildebrando. Derecho lntcmacjona! Público. Tomo l. Instituto de Estudios Poli1icos. !\1adrid. 1959. 
pp. 17~ 18. 
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Daniel Ántokoletz dice que el derecho Internacional Público es el: 

"Conjunto de reglas contractuales y consuetudinarias y de 

principios doctrinarios que los Estados admiten. expreso o tácitamente. en sus 

relaciones mutuos. con /os asociaciones de Estados. de éstos entre sí. y con /os 

demás personas intemacionales".26 

El jurista francés Charles Rousseau expresa que: 

"El derecho de gentes o derecho internacional público se ocupo. 

esencialmente, de regular las relaciones entre los Estados o mejor entre los 

sujetos de derecho internacional. puesto que ambos términos no son 

sinónimos" .27 

El autor Charles Fenwick entiende a la disciplina de esta manero: 

"En términos amplios puede definirse el derecho intemacional 

como un cuerpo de principios generales y regios específicas que vinculan y 

obligan a los miembros de lo comunidad internacional en el ejercicio de sus 

relaciones mutuos".2B 

El ruso Korovin sef'lala. por su parte que: 

=,.. ANTOKOLETZ. Daniel. Dcn;cho ln1crnacim1•! Púhljco.Tomo l. Librcria y Edilorial .. La Facultad•• 5• edición. 
Buenos Aires. 1951.p. 13. 
:

7 ROUSSEAU. Charles Dcrcchg Internacional Público. Ediciones A.riel. J• edición. Barcelona. 1966. p. 1. 
:11. FEt.:\\.'ICK. Charles. J>ettcho lntcmacional Diblioer+,fica Omcba. Buenos Aires. 1963. p. 31. 
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"El Derecho /nternocionol puede definirse como el conjunto de 

normas que regulan las relaciones entre ios Estados en el proceso de sus 

conflictos y cooperación. y cuyo meto reside en lo salvaguarda de uno 

coexistencia pacífica. al mismo tiempo que expresa la voluntad de las clases 

dirigentes de tales Estados y en coso de necesidad es defendido 

coercitivomente por e/los ya individuo/, yo colectivomente".29 

Este concepto reviste gran importancia para el Derecho 

Internacional contemporáneo en virtud de que admite la posibilidad de que se 

utilice lo fuerza ya individual o colectivo paro la salvaguarda pacífica de las 

relaciones entre los Estados. lo cual resulto contradictorio. 

Dentro de los publicistas mexicanos están: 

El maestro Manuel J. Sierro. quien considera que el Derecho 

Internacional Público es: 

"el conjunto de principios. normas y regios adoptados de 

cumplimiento obligatorio, que fijan /os derechos y los deberes de /os Estados y 

rigen sus relaciones recfprocos. También algunos organizaciones internacionales 

y determinados individuos estón sujetos o/ Derecho /nternociono/".30 

:?O KOROVIN. Y. A. Dcrccho Jmcmacjona! PUhlico. Academia de Ciencias de la URSS. Editorial Grijalbo. S.A .• 
MCxico. 1963. p. 11. 
:w SIERRA. Manuel J. t!crcchp lntcnwcjonal Públjco. Editorial Porrúa S.A .• MCJdco. 1974. p. :?3. 
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El maestro JIAodesto Searo Vázquez dice que: 

"El Derecho lntemocionol Público es el conjunto normativo 

destinado o reglamentar los relaciones entre sujetos internocionoles".31 

Francisco Ursúa seflala: 

" ... es lo conciencio colectivo socio/ de uno fuerzo directriz que 

abarco los relaciones que están sujetos. por virtud de uno generalización 

consciente. o uno reciprocidad necesario entre todos los miembros de lo 

humanidad. cuando estos relaciones traspasan los límites de lo jurisdicción 

estatal o son en sí mismos de naturaleza interestatol".32 

El ilustre maestro César Sepúlveda do un concepto muy simple de 

lo materia: 

" ..... el conjunto de normas jurídicas que regulan los relaciones de los 

Estados entre sí. o más correctamente. el derecho de gentes rige los relaciones 

entre los sujetos o personas de lo comunidad internocionol".33 

Puede observarse que las opiniones doctrinales varían en cuanto a 

su concepción de las relaciones entre los Estados y los órganos internacionales. 

:u SEARA VUqucz. Modesto Derecho ln1cmacjon1l Público. Editorial PorrUa S.A .• 1 ?- edición. México. 1996. p. 
::?3. 
:1:: URSÚA. Francisco Qcrscbo lntcmw;jonal Púhljso. Editorial Cultura. México. 1938. p. 36. 
n SEPÚLVEDA. César. Derecho lntCTnKional. Editorial Porrúa S.A .• 17• edición. MCxico. 1996. p. 3. 
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así que es necesario concluir con un concepto que sea lo más general y 

completo posible. De esto manera. el Derecho Internacional Público es: "el 

conjunto de normas jurídicas. principios y doctrinas. destinados a regular las 

variadas relaciones que se dan entre los si.:jetos internacionales. y que tienen 

corno función primordial. asegurar la paz y la armenia en el mundo. así corno el 

desarrollo de los Estados menos favorecidos. Vale la pena aclarar que por 

sujetos internacionales hay que entender a los Estados libres y soberanos y a los 

organismos internacionales oficiales. quienes tienen capacidad internacional 

para realizar actos jurídicos. siendo por tanto. actores internacionales 

importantes. 

2.2. SUS FUENTES DE CREACIÓN: EL ARTICULO 38 DEL ESTATUTO DE LA 

l CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA. 

La palabra ''fuente" tiene una connotación metafórica en el 
' 

Derecho en general. Se utiliza para hacer referencia a la forma como se crean 

las normas jurídicas para su observancia. Sin embargo. el tema de las fuentes 

del Derecho Internacional es quizá uno de los más polémicos ya que esta 

disciplina se caracteriza por la falla de un órgano legislativo el cual se encargue 

de la creación de las normas jurídicas internacionales. a diferencia del Derecho 
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interno donde sí existe dicho órgano. Debido a esto, los Estados no han 

delimitado aún con exactitud cuóles son los fuentes del Derecho Jnternacianol. 

Sin embarga, desde hace tiempo. tanta los países como la doctrina 

internacionalista han adaptada al articula 38 del Estatuto de la Corte 

Internacional de Justicia cama el ordenamiento que ofrece un catálogo de 

fuentes formales del Derecha lnternacianol Público. Este precepto deriva de un 

texto inédito de su homóloga del Estatuto de la Corte Permanente de Justicia 

de 1920. El texto integral del actual artículo 38 del estatuto de la Corte 

Internacional de Justicio es el siguiente: 

J. La Corte. cuyo función es decidir conforme o/ Derecha 

lnternocionol /os controversias que le sean sometidas. deberá aplicar: 

o) Los convenciones internacionales. sean generales o 

particulares. que establecen regios expresamente reconocidas par /os Estados 

litigantes: 

b) La costumbre internacional coma pruebo de uno práctico 

generalmente aceptado como derecho: 

c) Los principios general<=s de derecho reconocidos par /os 

naciones civilizados: 
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d) Los decisiones judicio/es y lo doctrino de /os publicistas de 

mayor competencia de los distintos nociones. como medio auxiliar poro lo 

determinación de los regios de derecho ..... ". 

Interpretando literalmente lo enunciado por el precepto arribo 

señalado, nos encontramos que de hecho. se troto de los diferentes 

instrumentos que la Corte Internacional de Justicio deberó aplicar para lo 

solución de uno controversia que le seo sometido. Dentro de estos instrumentos 

están en primer lugar. los convenciones internacionales o los trotados suscritos 

por los diferentes sujetos internacionales: Estados y organismos internacionales. 

Agrego el inciso o) del precepto que los trotados establecen regios que son 

reconocidos por los mismos sujetos internacionales. Históricamente. el término 

··convención''. se aplica al instrumento en el que intervienen mós de tres partes. 

Un trotado es por otro parte. un instrumento que regulo los relaciones entre dos 

entes internacionales. creando. transmitiendo. modificando o extinguiendo 

derechos y obligaciones poro los mismos. Agregaríamos que los trotados se 

pueden clasificar desde diferentes puntos de visto. uno de ellos atiende al 

número de partes que intervienen. y son: generales o particulares. esto es. 

multilaterales o multiportitos y lo bilaterales o bipartitos. En los primeros 

intervienen mós de dos Estados u organismos internacionales. Mientras que en 

los segundos. solamente dos. 
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El inciso b) se refiere a la costumbre internacional corno prueba de 

una práctica que es aceptada generalmente corno derecho. La costumbre ha 

sido la fuente primigenia de creación del Derecho Internacional Público hasta 

principios del siglo XX, pero después de la Segunda Guerra Mundial surgió un 

movimiento tendiente a codificar las normas internacionales. Actualmente. la 

costumbre ha perdido cierta fuerza como fuente de creación de las normas del 

Derecho Internacional. aunque sigue ocupando un lugar importante en las 

relaciones entre los Estados. 

La costumbre puede ser definido corno la repetición constante y 

prolongada de una conducta o actuar determinado. por un tiempo 

considerable y reconocida como jurídicamente obligatoria. Tiene dos 

elementos: el objetivo o material. que consiste en la repetición_constante y 

prolongada de una conducta o actuar. en un tiempo largo. y el subjetivo o 

espiritual. que se traduce en el reconocimiento por parte de los Estados de 

obligatoriedad de la misma. 

El inciso c) se refiere a los principios generales del Derecho 

reconocidos o aceptados por las naciones civilizadas. Los problemas de tal 

redacción es que ºno sei"lala a cuáles principios generales del Derecho hace 

mención. si a los de los Estados o a aquellos del Derecho Internacional Público. 
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El autor Hermilo López-Bossols señalo que: 

.... Los principios generales del derecha son lo tercero y último 

fuente primario del Derecho Internacional Pública. Los principios generales de 

derecho tuvieron su origen en /os tribunales arbitrales del sigla XIX y principios del 

siglo XX. cuando no podían fundar su decisión en alguno norma 

consuetudinario o convencional existente. por lo que basaban su opinión en los 

principias de derecho existentes en /os ordenamientos jurídicos internos de los 

Estados."' 

"'.: .. Lo oposición más radical o estos principios generales de Derecho 

Internacional provino de lo escuelo jurídico soviético. especialmente por /os 

autores rusas Tunkin. y Carovin. que entendía por ellos generalizaciones de 

normas convencionales o consuetudinarios que no constituían uno fuente 

independiente y principal de normas de Derecho Internacional"'. 3• 

Lo gran mayoría de los publicistas han considerado que los 

principios generales son una fuente autónoma del Derecho Internacional. En 

cuanto a la problemática mencionada, vale decir que en muchas ocasiones 

los principios generales de derecho interno de los Estados han sido aplicados 

para la solución de algunas controversias. 

""' LÓPEZ·BASSOLS. Hctmilo. Op. Cit. P. 44. 
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En conclusión. se pueden aplicar tanto los principios generales de 

derecho interno de los Estados como los del Derecho Internacional. que son 

extraídos de los trotados y de lo costumbre. 

Otro problema contenido en la redacción del inciso c) del artículo 

38 del Estatuto de lo Corte Internacional de Justicio es que menciona o los 

"nociones civilizados". los cuales aceptan los principios generales de derecho. 

Ha sido motivo de muchas críticas tal enunciado puesto que el término 

"civilizado" tiene uno connotación peyorativo y excluyente. Paro muchos. por 

nociones civilizados • se debe entender o los países del primer mundo o 

desarrollados. mientras que todos aquellos que no lo son. como México. no 

podrían entrar dentro de ese concepto. 

El inciso d) se refiere o las decisiones judiciales y la doctrino 

internacional. Los decisiones judiciales o jurisprudencia internacional se integro 

por toados los decisiones o resoluciones dictados por los tribunales 

internacionales como son: lo Corte Internacional de Justicia o el Tribunal 

Permanente de Arbitraje. Coda resolución que dichos órganos dictan siento un 

importante precedente para lo posible resolución de un conflicto presente o 

futuro. En cuanto o lo doctrina. ésto se compone por todas las opiniones de los 

publicistas o autores más destacados en el estudio y conocimiento del Derecho 

Internacional Público. Así. los opiniones de autores como Kelsen. Rousseou. Von 
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Liszt. Korovin, Tunkin. y otros mós. son de importancia para la solución de un 

problema Internacional. Sin embargo. la doctrina es una fuente demasiado 

restringida por razón de la subjetividad de las propias opiniones. 

De todas las fuentes del Derecho Internacional Público antes 

expuestas. debemos considerar a los tratados y a la costumbre como las mós 

importantes o directas dentro de la creación de las normas internacionales. y 

las restantes. son de indole indirecta. 

2.3. LOS PRINCIPIOS FUNDAMENTALES QUE RIGEN AL DERECHO 

INTERNACIONAL Pdauco ACTUAL. 

La Segunda Guerra Mundial trajo consigo muchos cambios para la 

humanidad. Entre ellos. un nuevo orden mundial social. económico. político y 

Geogrófico que se tradujo en la creación de un nuevo organismo mundial que 

se habría de encargar de disminuir y prevenir en lodos los rincones del planeta 

cualquier acto inamistoso que atente contra la paz en el mundo. ante los 

horrores vividos por millones de personas en el viejo continente. 
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En 1945 se creo la Organización de las Naciones Unidas. como el 

organismo más importante que velaría por lo paz y lo seguridad en el mundo y 

paulatinamente. sus atribuciones crecerían hacia otros campos como el 

desarrollo de los Estados menos favorecidos. etc. Esta organización cuento con 

su propio normotividad. lo famoso Corto de lo ONU. documento que fue 

firmado por los cincuenta Estados participantes en la Conferencio de Son 

francisco. del 25 de abril al 26 de junio de 1945. En eso misma conferencio se 

aprobó también el Estatuto de lo Corte Internacional de Justicio. 

Lo Carta de lo ONU tiene especial importancia puesto que fijo los 

principios o postulados que regulan al moderno Derecho Internacional Público 

como instrumento qu~ asegura lo armonio en los relaciones internacionales. 

Primeramente citaremos el bello proemio del documento mundial que dice: 

" Noaofroa loa pueblos d• las Naciones Unidas resuellos 

A P'••.,.,,- a las gen•aclonea venideras del ffagelo d• la guena 

que dos veces dutanfe nueafra vida Ita lnfflgldo a lo Humanidad aulrlmlenfoa 

lndeclbl••· 

A teafttm- la fe en loa derecltoa fundamentales d•I ltombre. en la 

dignidad y •I valor d• la persona ltumana. en la Igualdad de derecltoa de 

ltombrea y mu}••• y d• las naciones grandes y pequellaa. 
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A cr- condiciones bajo las cuales puede mantenerse lo JusHcla ,, 

el respeto a las obllgaclones emanadas de los frotados ,, de otras fuentes del 

Derecho lnlernaclonal. 

A promover •I prOfll'••o soclal ,, a elev- el nlvel d• vida dentro de 

un concepto más amplio de lo libertad. 

Y con tales nnalldad•• 

A pracHc- la folerancla ,, a convivir en pa& como buenos vecinos. 

A unir nuestras tuerzas p-a el mantenimiento d• la pa& y lo 

seguridad lnternaclonales. a asegurar. mediante lo aceptación de principios ,, 

lo adopción de métodos. que no •• usará lo fuerza -moda sino en servicio del 

Interés común. ,, ª·emplear un mecanismo Internacional para promover •I 

progreso económico ,, soclol d• todas los pueblos .••. ". 

Posteriormente. el artículo 1° de la misma Carta. relativo a los 

Propósitos y Principios destaca: 

"Los propósitos de las Naciones Unidas son: 

l. Mantener la paz ,, la seguridad Internacionales. y con tal nn: 

tomar medidas colecHvas eficaces ~o prevenir ,, ellmlnar amenazas a la paz. 

,, para suprimir actos d• agresión u otros quebrantamientos d• la paz: y lograr 

por medios pac'1cos. ,, de conformidad con los principios de la jusffclo y del 
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Oerecllo lnfentoclonol. el oJu•le o aneglo de conlrovenla• o alfuaclo-• 

ln,.,.naclonalea 91ncepHIJle• de conducir a quelHanfamlenfoa de la par 

2. l'omenfcw enlre la• naciones relaciones de amistad ba•odaa en el 

respelo al principio de la Igualdad de derecho• y al de la #bre delermlnacl6n 

de los pueblos. y lomar olraa medidas adecuadas para rorto1ec- lo paz 

unlvenal. 

3. •eallzar la c-peracl6n Internacional en la aolucl6n de 

problemas lnlernaclonale• de car6cter econ6mlco. aaclal. cultural o 

humanllaño. y en el desarrollo y estimulo del respeto a los derechos humanos y 

a lo• llbetfadea fundamentales de lodos. sin hac- dlaHncl6n po# moffvoa de 

raza. sexo. Idioma o rellgl6n: y 

4. Servir de cenlro que armonice lo• esfu..zos de lo• naciones por 

alcanzar estos propósito• comunes". 

Resumimos los propósitos de lo ONU en: 

o) Mantener lo pez y lo seguridad Internacionales. tomando 

algunos medidos colectivos eficaces poro prevenir el quebrantamiento de lo 

paz. pero utilizando principalmente los medios pociticos en todo controversia 

que se suscite entre los Estados; 



b) Fom·entar en el mundo. los relaciones de amistad las cuales se 

basan en el principio de la igualdad de los derechas de los Estados y lo libre 

autodeterminación de los mismos. es decir. su libre derecho para 

autogobernarse y resolver sus problemas internos sin lo intervención de los 

demás paises. puesto que todo Estado gozo de soberanía; 

c) La cooperación internacional en la solución de los problemas 

Internacionales de orden económico. que son los principales. social. cultural. 

humanitario. etc .. con pleno respeto o los derechos humanos de toda persono 

en el mundo; 

e) Servir como centro o residencia de lo organización que puedo 

armonizar los esfuerzos de los Estados poro que puedan alcanzar toles 

propósitos. 

A continuación explicaremos coda uno de tos principios 

fundamentales que rigen el Derecho Internacional actual. 

2.3. 1. LA COEXISTENCIA PACIFICA. 

Este principio indico que los Estados deberán convivir entre si de 

formo pacifica. es decir. sin recurrir al uso de la amenazo o de lo fuerzo paro 

hacer valer un derecho o reclamación o paro imponer su voluntad o otros 
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entes internacionales. Es quizó. uno de los postulados o principios de mayor 

relevancia para el Derecho Internacional. La existencia de un organismo 

internacional como lo es la Organización de las Naciones Unidas y todos 

aquellos que dependen directa o indirectamente de ello. fundamentan su 

existencia en el mantenimiento de lo paz y la convivencia armónica de los 

Estados como la base o estructura de funcionamiento. El artículo 1° de la Carta 

de la Organización de las Naciones Unidos señalo que es propósito· de la 

Organi7oción el "mantener la paz y lo seguridad internacionales. y con tal fin: 

tornar medidos colectivas eficaces para prevenir y eliminar amenazas a la paz. 

y paro suprimir actos de agresión u otros quebrantamientos de la paz: y lograr 

por medios pacíficos. y de conformidad con los principios de lo justicia y el 

Derecho Internacional. el ajuste o arreglo de controversias o situaciones 

internacionales susceptibles de conducir a quebrantamientos de la paz". 

Quedo de manifiesto que la paz y la seguridad internacional son 

los objetivos o salvaguardar en todo momentd por los normas del Derecho de 

Gentes, por lo que todas los relaciones entre los Estados deberón ser en forma 

pacífico y respetuosa. basadas en lo igualdad jurídico entre los mismos. 



2.3.2. LA IGUALDAD JUltfDICA ENTRE LOS ESTADOS. 

El articulo 2" de la Carta de lo Organización de las Nociones Unidos 

preceptúo que. 

M"°'° la reallzocl6n de loa JNOp6aHo1 conalflnadoa en el atf(culo r•. 

la Mganlzacl6n y aua mlemwoa procedwán de acuerdo con loa 1lflulenfea 

principios: 

r. La cwganlaacl6n eafá basada en el principio d• la lflualdad 

aobwana de fodoa aua mlemlwoa". 

Este mismo principio se encuentro en el artículo 1 º· párrafo 2. que 

señalo literalmente: . 

M 2. Fomentar entre la• naciones relaciones de amblad ba1adaa en 

el reapefo al principio d• lflualdad de dwecfloa y al de Hwe defennlnocl6n de 

loa pueblos. ,, tomar ofraa medidas adecuadas para fcwtalec:- la paz universal". 

Poro lo Organización de los Nociones Unidos y poro el Derecho 

Internacional. todo Estado miembro de lo primero tiene exactamente los 

mismos atribuciones y deberes que los demás. por lo que se presume lo 

igualdad soberano entre ellos. Este ha sido uno de los más grandes anhelos de 

los países menos favorecidos económicamente. sin embargo, es uno verdad 

innegable que eso igualdad o que hoce referencia lo Carta es sólo en papel y 
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en teoría. ya que los acontecimientos mundioles que nos muestra la historia nos 

enseñan una verdad totalmente diferente de lo estipulado por lo Carta de las 

Naciones Unidas. Siempre han existido naciones cuyo desarrollo y poderío militar 

les ha permitido imponer su voluntad a aquellas otras considerados como 

subdesarrolladas. El expresidente de México. Licenciado José López Portillo 

popularizó el mote de .. países del tercer mundo ... término que rápidamente se 

hizo famoso. sin embargo. sólo han existido dos clases de Estados o paises: los 

del primer mundo o potencias y los que no lo son. por lo que resulto incorrecto 

hablar de paises del tercer mundo. aunque. si aceptamos que dentro de todos 

aquellos Estados que no son potencias económicas. ni militares hoy algunas 

mós favorecidas que otras. tal es el caso de México. que con sus numerosos 

tratados de libre comercio con los más importantes bloques económicos y 

comerciales, se ha colocado de manera vertiginosa en una posición muy 

ventajosa y envidiable. en comparación con otros países como Argentina. cuya 

crisis económica. politice y social en los últimos meses ha sido casi devastadora. 

o los paises africanos o asiáticos corno Bangladesh o el mismo Afganistán que 

después de la incursión militar norteamericana quedó casi destruido. 

La igualdad soberana o la que se refiere la Carta es sólo una 

ficción. que difícilmente podrá ver cambios sustanciales en un mundo 

globalizado e interconectado. 

... 



2.3.3. LA INTEGRIDAD TERRITORIAL DI LOS ESTADOS. 

Toda vez que los Estados son soberanos. esto es. que tienen la 

capacidad de escoger su forma de gobierno y de llevar a cabo sus relaciones 

internacionales libremente. sin la presión de otros Estados. es natural entender 

que los países gozan y ejercen su derecho soberano sobre todo su territorio. 

Este derecho soberano implica uno obligación o deber para los 

demós. el de abstenerse de intervenir u ocupar parte o todo el territorio de un 

Estado. lo cual significa. que la comunidad internacional debe respetar el 

espacio territorial de sus miembros. El territorio se compone por el espacio 

geogrófico, el marítimo y el espacial de conformidad con las disposiciones y 

convenciones Internacionales existentes. 

De esta manera. el único poder que se ejerce en un territorio es el 

del Estado. A este respecto. el autor Antonio Remiro Brotóns apunto lo siguiente: 

"El haz de competencias atribuidos al Estado por el Derecho 

Internacional se manifiesta. en primer lugar. en relación con el territorio. En este 

morco espacial de triple expresión -terrestre. marítima y_ aérea--la autoridad 

estatal monopoliza. en principio. todos los poderes sobre los personas -
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nacionales o extrañjeros-. actos v cosos que alli se sitúan. legislando, juzgando v 

ejecutando los dictados de su ordenamiento. No en vano la manifestación más 

evidente de la soberanía estatal es su territorialidad. 

En el territorio se dice de lo soberanía que es plena v exclusivo. 

Plena. porque por encimo de un mínimo. los competencias del Estado 

permanecen indeterminadas ratione materioe v codo cual es libre de fijar su 

alcance: exclusivo. porque el Estado monopoliza. en principio, todos los 

poderes. en especial el empleo de lo fuer.za. v si bien puede limitarlos o transferir 

su ejercicio. mediante un consentimiento libremente expresado. a otro Estado 

(al que se concede. por ejemplo. el establecimiento de bases o facilidades 

militares. o el control de un canal internacional) o a una Organización 

internacional (de una Comisión fluvial o la UE). los poderes le revierten 

automáticamente cuando la limitación o lo cesión termina" .3• 

Lo opinión del autor viene o reforzar lo antes dicho. el poder 

supremo que un Estado tiene v ejerce en su territorio v con ello. la obligación o 

deber de los demás de abstenerse de violar ese espacio territorial. 

"~REMIRO BROTÓNS. Antonio et alios. Op. Ch. pp .. 76 y 77. 
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2.3.4. LA INVIOLA81LIDAD DE LAS FRONTERAS. 

·Todo país goza de fronteras que lo dividen de uno o varios Estados. 

Las fronteras son naturales o realizadas por el hombre mismo. y su función dentro 

del Derecho Internacional es de suma importancia, pues delimitan el espacio 

geogrófico donde un Estado ejerce su poder soberano. 

El maestro Carlos Arellano dice que el término frontera viene del 

latín. "front", "frontis". que significa: puesto y colocado enfrente. En uno de sus 

acepciones laude a los confines del Estado. los cuales estón formados por lineas 

o royos que dividen las poblaciones. provincias o reinos. y señala los límites de 

cado uno.36 

Las fronteras que pasee un Estado son de dos tipos: nacionales. que 

dividen uno población de otra y las internacionales que dividen a los países. La 

función de los fronteras es la de evitar los conflictos internacionales y mantener 

lo paz entre los Estados. 

Los fronteras pueden ser naturales o artificiales. Son naturales 

aquellos que se han fijado con el paso del tiempo. con base en los elementos 

geogróficos dados como ríos. montanas. lagos o mares y las artificiales son las 

:ar. ARELLANO GARCfA. C.rlos. Op. Cit. pp. 74.S y 746. 
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qu• no •• pongan en pellgro ni la paz y la ••flutldad lnf.,,.aclonales ni la 

Jusflc:la". 

Es por tanto. un imperativo de los Estados el tratar de encontrar lo 

solución o un conflicto por las vias pacíficos. sin embargo, es posible que esto 

no sea tan fócil, por ello. surge lo posibilidad en lo teoría y en lo próctico de que 

los Estados recurran o los medios no pacíficos: represalias o inclusive. lo 

intervención armado. que sigue siendo muy criticada. pero que o raíz de los 

acontecimientos del 11 de octubre pasado. quedó nuevamente en voga su 

ejercicio como una formo de legitimo defensa. 

Reiterando lo anterior. todo confliéto entre Estados debe ser 

materia de soluciones pacificas. pero si por alguna causo ello no es posible. los 

Estados pueden recurrir o los métodos no pacíficos. 

Dentro de los sistemas o métodos pacíficos de solución de las 

controversias· i_nternacionales hoy dos tipos o clases de ellos: los métodos 

políticos y los jurídicos. Dentro de los primeros están: la negociación, donde son 

los partes en conflicto las que deben sentarse o dialogar y poder así encontrar 

una solución al conflicto. Es quizá el método más complicado pues los ónimos 

pueden estor muy caldeados y ello dificultaró encontrar una solución 

negociada: en los buenos oficios. un tercer Estado o varios. por voluntad propio 
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deciden instar a las partes para que reanuden las negociaciones. pero. sin que 

propongan alguna solución: en la mediación. un tercer Estado o varios son 

invitados por las partes o por una de ellas para que conozcan del conflicto y 

que puedan proponer alguna solución. Desde luego que la solución que el o los 

terceros Estados propongan no es vinculotoria para las partes. es decir. que no 

es obligatoria. 

Existen también las comisiones de investigación. uniones de varios 

Estados. generalmente vecinos geográficos quienes conocen del problema. de 

su nacimiento y desarrollo. Su labor es entregar a las partes un informe sobre el 

conflicto y alguna posible solución. la cual tampoco es vinculatoria. 

Existen también los métodos jurídicos. esto es. aquellos donde los 

Estados encuentran solución al conflicto vinculatoria u obligatorio. El primero de 

ellos es el arbitraje. donde las partes escogen a una o varias personas de una 

lista de árbitros internacionales los cuales conocen del conflicto. de las pruebas 

de las partes y finqlmente. dictan la resolución respectiva la cual es inapelable y 

obligatoria. El cuerpo o tribunal de arbitraje se crea ex profeso. es decir. para el 

caso. y uno vez resuello el conflicto. desaparece. 



Otro método importante y la último instancio es lo Corte 

Internacional de Justicio. Se trota del único tribunal internacional que puede 

conocer de una controversia entre Estados. sin embargo. sólo lo haró o petición 

de las partes. nunca de oficio: otros inconvenientes de la Corte es que sólo 

conocerá de controversias entre Estados portes de lo Organización de las 

Naciones Unidos. aunque. sí es posible que un Estado que no sea porte de lo 

organización pueda llevar ante la Corte su controversia. La Corte desorrollaró 

un verdadero procedimiento compuesto de etapas procésales en el cual las 

partes pueden proponer las pruebas que estimen pertinentes: una vez que las 

mismos se desahoguen. la Corte podró pronunciar su resolución respectiva. la 

cual podró ser impugnad por la interposición del recurso de inconformidad. 

hecho valer ante la mismo Corte. Lo resolución que pronuncie en definitivo seró 

totalmente obligatorio. 

La rozón de que la Carta de la ONU establezca como una 

obligación de los portes el tratar de arreglar sus controversias por las vías 

pacíficas. se debe a que como yo lo dijimos. el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales son los objetivos fundamentales de la organización. 

Desafortunadamente. no lodos los conflictos internacionales son 

susceptibles de ser resueltos por vias pacíficas. por lo que los Estados tienen que 

recurrir a los métodos no pacíficos para poner solución al problema. como 



sucede con el añejo problema entre los judíos y los palestinos. el cual ha 

agotado todos los métodos pacíficos y no ha podido alcanzar uno solución 

pacífico. por lo que el estado actual del mismo se ha deteriorado y parece 

desencadenar un conflicto de proporciones enormes que fócilmente puede 

poner en peligro lo paz del mundo. 

2.3.6. LA NO UTILIZACIÓN DE LA FUERZA O DE LA AMENAZA EN LAS 

RELACIONES INTERNACIONALES. 

Otro postulado que se encuentro contenido en lo Corto de los 

Nociones Unidos. que" se relaciono con el postulado anterior es el que prohibe lo 

utilización de lo fuerzo o de lo amenazo en los relaciones internacionales. Es sin 

dudo. uno de los postulados mós relevantes de todo el sistema internacional. 

pues en él se sustentan los relaciones entre los Estados. Este principio se 

encuentro regulado por el yo citado articulo 2º. pórrolo 4. en los siguientes 

términos: 

"Los mlemt.os d• la CHganlzacl6n. en sus '•laclones 

lnle,naclonales. se alnl•nd,ón d• 'ecunk a lo amenaza o al uso de la tueaa 

contra la lnlegridad lenllodol o la Independencia poliHca d• cualqu#el Estado. o 
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•n eualqu,., olra fonna lneompa#ble con los fHOp6sltos de las Naciones 

Unidas". 

Según este párrafo. el uso de :a fuerza o de la amenazo en los 

relaciones internacionales resulta contrario o los propósitos de lo Organización 

de las Nociones Unidas y también. al Derecho Internacional. 

Sin embargo. es conveniente preguntarse si el término "fuerzo". 

antes referido. ha sido usado por lo Carta en su estricto sentido militar o armado 

o si en otro caso. posee una significación diferente. Sobre esto polémica. el 

autor ruso 1. Tunkin señala: 

"En el Comité Especial de lo Asamblea General sobre los Principios 

de Derecho Internacional. los representantes de los Estados socialistas y de los 

países en deso"ollo sostuvieron el punto de visto de que el término 'fuerzo' en el 

Estatuto se refiere no sólo o lo fuerzo armado sino también a otro tipo de fuerzo. 

En contra. los representantes de potencias occidentales consideraron que el 

concepto 'fuerzo'. comprende sólo o lo fuerzo armado. No se consiguió un 

acuerdo sobre este asunto y por eso en lo Declaración sobre /os Principios de 

Derecho Internacional de 1970 el significado de 'fuerzo' no se especificó". ' 7 

Lo respuesto o esto dudo está precisamente en el preámbulo de lo 

mismo Declaración al señalar que "el deber de los Estados de abstenerse. en 

n TUNKl1'. G.I. El Den:c:hoy la Fucrz.a en el Sis1cma ln1cmac:ional. UNAM. MCxico, 1989, pp. 45 3' 46. 
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sus relaciones internacionales de ejercer coerción militar. política. económica o 

de cualquier otra índole contra la independencia política o la integridad 

territorial de cualquier Estado". Esto indica que la interpretación adecuada del 

término 'fuerza' se refiere a todo tipo de ésto. es decir. se trata de un concepto 

amplio que no sólo engloba la materia armado o militar. 

En la actualidad. y salvo los casos en los que los Estados Unidos de 

América han incursionado en otros paises sin derecho. como en Afganistón. 

derrocando al gobierno de ipso e instaurando otro de acuerdo a sus intereses 

económicos. otros tipos de fuerzas como la económica o comercial constituye 

un serio problema que fócilmente puede poner en peligro la estabilidad política 

de un país. sobre todo, si no es una potencia. Ejemplos del uso de este tipo de 

fuerzo son: lral<. el propio Afganistón y Cuba. entre otros. 

El elemento más importante en el contenido del principio de no uso 

de la f.Jerza o de la amenaza es la prohibición de las llamadas guerras de 

agresión. esto es. recurrir o la guerra en los relaciones entre las naciones. En lo 

citado Declaración de 1970 se señala que: "Lo guerra de agresión es un delito 

contra lo paz". por lo que se debe imponer una responsabilidad severa al 

Estado que haya incurrido en la misma.Ja 

111 ldem. 



De conformidad con la Declaración. el autor ruso Tunkin enumera 

como prohibiciones para los Estados: 

"o} cualquier acción que constituyo uno amenazo al uso de lo 

fuerza o el uso directo de lo fuerza contra otro Estado. 

b} el uso de la fuerza o de lo amenazo de ello con el fin de violar las 

fronteros internacionales existentes de otro Estado. o para la solución de los 

conflictos internacionales. incluyendo los conflictos territoriales y cuestiones 

referentes a los fronteros estatales. o poro lo violación de líneos de 

demarcación internacional incluyendo líneos de armisticio: 

c} actos de represalia incluyendo el uso de lo fuerzo armado (este 

tipo de acción prohibido incluye por ejemplo 'bloqueo pacífico'. que es el 

bloqueo de los puerto~ de otro Estado. llevado o cabo por los fuerzas armados 

en tiempo de paz}: 

d} la organización o el encubrimiento de lo organización de fuerzas 

irregulares o bandos armados. incluyendo mercenarios. poro incursionar el 

territorio de otro Estado. 

e) lo organización. instigación. asistencia o participación en uno 

guerra civil o actos de terrorismo en otro Estado. o el encubrimiento de 

·actividades realizadas en los límites de su propio territorio. dirigidos o lo 

realización de toles actos. siempre que éstos estén asociados con lo amenazo 

de fuerzo o su aplicación: 
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f) lo adquisición de territorios de otro Estado como resultado de lo 

amenazo o el uso de lo fuerzo: 

g} cualquier acción de fuerzo que prive o los pueblos del derecho o 

lo autodeterminación. o lo libertad y o lo independencia". 

Cabría aquí resaltar el derecho que tienen los Estados ya sea en 

forma individual o colectiva de auto defend.,,rse. el cual no es una excepción al 

principio de la no utilización de la amenazo o el uso de la fuerza en los 

relaciones internacionales. sino que es un derecho inmanente de todo estado. 

consagrado en el artículo 51 del Estatuto de lo Organización de los Naciones 

Unidas. 

2.3.7. EL DESARME. 

El desarme es en la actualidad una gran preocupación en el seno 

de la Organización de las Naciones Unidos. sin embargo. el mismo es 

relativamente nuevo. puesto que cor. el término de la Segunda guerra Mundial 

y el establecimiento de los dos polos mundiales: los Estados Unidos de América y 

la hoy extinta Unión de Repúblicas Soviéticos Socialistas. comenzó a darse el 

fenómeno del incremento del armamento en esas naciones principalmente, 
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pero. paulatinamente. otros Estados se fueron armando. y hoy. nociones como 

Pokistón. lral<. Libia. etc. cuentan con potenciales en armamento que 

representa un serio problema para la paz y lo seguridad mundial. 

La Carta de la Organización de los Naciones Unidas aborda esto 

cuestión. aunque de forma muy general en su artículo 11º. pórrafo 1 en los 

siguientes términos: 

"1. La Mamblea General podró considerar 101 principio• generales 

d• la cooperacl6n en •I mantenlmlenlo de la pru y la 1egurldad 

Internacional••· lnclu•o loa principio• que rigen •I d«•qrm• y la ref1ulacl6n d• 

lo• armamenfoa . y fHHká también llacer recomendaclone• re1pecfo de falea 

principio• a loa mlemlwoa o al Con••Jo d« Seguridad o a éate y a aq-lfo• ". 

Este principio fue mós definido en algunas resoluciones de la propia 

Asamblea General de la Organización y en uno serie de tratados 

internacionales, A manero de ejemplo. en lo resolución de la Asamblea General 

de lecho S de diciembre de 1966 se dijo que: "la carrera armamentista. y 

particu1armente la carrera de armas nucleares constituyen uno amenazo o lo 

paz". En el Tratado de Moscú de 1963 sobre lo prohibición de ensayos de armas 

nucleares en la atmósfera. el espacio exterior y bajo el agua. los participantes 

en el mismo declararon: "su principal fin consiste en el logro. lo mós rópido 
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posible. de un acuerdo sobre el desarme general y completo bojo un severo 

control intemacional". En lo declaración sobre los principios de Derecho 

Internacional de 1970. se sef'lalo que: "todos los Estados deberán realizar de 

bueno fe negociaciones encaminados o lo rápido celebración de un trotado 

universo/ de desarme general y completo bojo un control internacional eficaz". 

Otros instrumentos internacionales de suma importancia en esta materia 

son los siguientes. El famoso Tratado de Tlotelolco sobre la prohibición de armas 

atómicas en América Latina de 1967. Los tratados entre la Unión Soviética sobre 

la limitación de armas estratégicas (SALT-1.incluyendo el tratado sobre el 

Sistema de misiles anti-balísticos. del año 1972. complementado por el Protocolo 

de 197"' sobre la limitación de los sistemas de misiles anti-balísticos. y el Acuerdo 

temporal de 1972 sobre medidas respecto a la limitación de armas ofensivas 

estratégicas: el tratado de limitación de armas estratégicas (SALT-2) entre las 

dos naciones. firmado en Viena, el Protocolo de Ginebra de 1925. sobre la 

prohibición de la utilización de amias químicas y bacteriológicas. el cual fue 

reconocido por la Asamblea General mediante resolución del 16 de diciembre 

de 1969 (2603/X)!:IV). al señalar que contiene normas. generalmente 

reconocidas. de Derecho Internacional. El Tratado de la Antártida de 1959 

contiene normas relativas a la prohibición del desplazamiento de armas 

nucleares y de otros medios de destrucción masiva. Ese instrumento dispone 

que la Antártida sólo puede ser utilizada con fines pacíficos. prohibiéndose toda 

actividad militar de las naciones. 



El Tratado de 1967 relativo a los principios que regulan las 

actividades de los Estados en la exploración y el uso del espacio exterior. 

incluyendo La Luna y otros cuerpos celestes. etc.39 

2.3.8. LA NO INTERVENCIÓN Y LA AUTODETERMINACIÓN DE LOS 

PUEBLOS. 

El artículo 1° de Ja Carta de la Organización de las Naciones Unidas 

establece en su pórrafo 2" que: 

"Fomentar entre los naciones relaciones de amistad basados en el 

respeto ol principio de lo igualdad de derechos y al de lo libre determinación 

de los pueblos. y tomar otros medidas adecuados poro fortalecer la paz 

universal". 

Jurídicamente. todos los Estados del mundo tienen los mismos 

derechos y deberes y por tanto. merecen el mismo respeto. toda vez que son 

s.oberanos. por lo que tienen capacidad para auto limitarse o autodeterminarse 

libremente. es decir. que tienen la capacidad y el reconocimiento necesario 

para llevar a cabo la forma de gobierno que mós les convengan. principio y 

J ... lbid. pp. s 1 )" 5:? .. 
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efecto de la soberanía. Aunado a ello. existe una obligación para los demás 

Estados. de abstenerse de intervenir en los asuntos internos de otro de ellos. 

Reiteramos que este principio se edifica en el de la igualdad soberana de los 

Estados. 

Otros instrumentos que retoman el principio son la Declaración 

sobre los principios de derecho internacional de 1970. el Acta final de la 

Conferencia Europea de Helsinki de 1975 y en algunas otras resoluciones de la 

Organización de las Naciones Unidas. 

La intervención debe ser considerada como un acto que vulnera la 

soberanía de los Estados y que puede realizarse de diferentes formas: militar 

(como en el caso de la invasión o incursión de los Estados Unidos en 

Afganistán). económica. mediante bloqueos o medidas que - afecten el 

desarrollo e incluso la supervivencia de los Estados. política o diplomática. 

mediante declaraciones que puedan causa• algún tipo de daño. etc. 

De esta forma. el derecho Internacional prohíbe toda intervención 

directa o indirecta ( a través de otros Estados) y bajo cualquier argumento en 

los asuntos internos o externos de cualquier Estado. 



2.3.9. EL RESPETO A LOS DERECHOS HUMA.NOS. 

A partir de la creación de la Organización de las Naciones Unidas y 

de la promulgación de la Declaración Universal de los Derechos Humanos. se 

ido edificando una cultura de respeto hacia los derechos fundamentales del 

hombre. que son vólidos en todo país. sin importar la condición económica. 

social. racial. política. étnica o religiosa. 

En el preómbulo de la Carta de la Organización se hace referencia 

o reafirmar los derechos fundamentales del hombre. de la dignidad y el valor 

de la persona humana. en la igualdad de derechos de los hombres y las 

mujeres y de las naciones grandes y pequeños. Uno de los fines de lo 

Organización es lograr el desarrollo y estímulo del respeto a los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de todos los hombres. sin que hayo 

distinción. como lo dijimos. por cuestiones personales. 

La Declaración sobre los principios de Derecho Internacional de 

1970. curiosamente. no recoge este principio. como sí lo hace el acto Final de lo 

Conferencia Europea de 1975 al señalar que. "Los Estados participantes 
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respetarón los derechos y libertades fundamenta/es. incluyendo lo libertad de 

pensamiento. de conciencia. de religión o de creencia".•º 

El documento más importante en materia de Derechos Humanos es 

la Declaración Universal de los Derechos Humanos. aprobada por lo Asamblea 

General de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948. En ese documento. 

el artíc1110 1° establece: 

'Todos loa •-• llumanoa nac•n lllN•• • lflualea •n dlflnldad 1f 

d•9Clloa. lf dotados como •afán d• razón lf conc,.nclo. d•b9n comPGr'-8• 

frat•nolm•n,. loa unos lf loa otros". 

El artículo ~igulente es contundente al señalar que. 

"1.- Toda P9Rona "9"9 todos loa der9Clloa lf #bwtad9a 

proclamados •n •ata d9claroclón. aln distinción alfluna n raza. color. •••o. 

Idioma. r911g16n. opinión públlca o d• cualqu,., otra indale. orlf19n nacional o 

social. poalcl6n -on6mlca. naclml•nfo o cualqu,., ofra condición. 

2.- Ad•más. no•• hará dhtlncl6n alfluna fundada •n lo condición 

polltlc:a. Juñdlca o #nr.maclonal d•I pais o t.nltorfo d• cU)fa Jlll'ladlccl6n 

· d•p•nda una P9nOna. tanto si •• trata d• un pala lnd•P9nd'9nr.. como de un 

~ bajo administración fiduciario. no auf6nomo o som9ffdo a cualqu,., 

otra llmltacl6n d9 a~nia". 

'ºVID. MOVCHAN. A.P. Derechos Humanos y las Rcl.:iones h11emacionales. Editorial Mir. Moscú. 1982. p. 78. 
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Se desprende de estos artículos que todo individuo gozará de ros 

derechos humanos que tutelo la declaración. siendo un principio fundamental 

del Derecho Internacional. 

Sin embargo. bien sobemos que existen países donde no se 

respetan los derechos humanos de las personas. como en Cuba. en China. en 

muchos países musulmanes como Irán. lrak. Libia. Corea del Norte. pero 

también en México. donde muchos de nuestros hermanos indígenas reciben un 

trato indigno de su condición de personas y de mexicanos. Ante ello. la 

Organización de las Nociones Unidas proclama en todo momento y lugar la 

necesidad de que se respeten estos derechos fundamentales de todas los 

personas. 

2.41. EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DEL DERECHO 

INTERNACIONAL. 

El moderno Derecho Internacional está compuesto por un conjunto 

de normas. principios y doctrinas aceptados por la mayoría de los Estados del 

planeta. sin embargo. este sistema normativo. no sería válido si careciera de 

obligatoriedad. 
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Mucho se ha discutido si el derecho Internacional es un sistema 

normativo obligatorio o no, por lo que serio ocioso aquí, el retomar eso vieja 

polémica. Lo cierto es que jurídicamente. el Derecho Internacional es en efecto 

un sistema obligatorio. aunque carece de un marco de coercibilidad 

aceptable. por lo que el cumplimiento de sus normas queda a la buena fe de 

los Estados que integran la comunidad internacional. Es entonces. un deber de 

toda nación el acatamiento de las norma~ internacionales. sin embargo. ese 

deber moral y jurídico. generalmente se ve rebasado por los intereses 

mezquinos de algunas naciones. quienes tratan de imponer su voluntad a la 

comunidad Internacional. Tal es el caso de los Estados Unidos de América. pois 

que ha impuesto su hegemonía en el mundo. ante lo carencia de otro polo de 

igual proporción como o lo era la Unión Soviética. 

Es difícil el panorama que le espera al Derecho Internacional 

contemporáneo si carece de un morco de coercibilidad. puesto que 

comúnmente es motivo de violaciones por Estados quienes juegan a ser portes 

de una comunidad de Estados muy desproporcionada. Ante esto. la 

Organización de las Naciones Unidos poco ha podido hacer paro mejorar el 

problema. Por ello. hay muchas opiniones en el sentido de lo necesidad de que 

el mundo cree otro organización mundial más justa y que pueda imponer el 

orden y el respeto o las normas internacionales. sobre todo. por parte de las 
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nociones potencias. p~esto que son los que mós comúnmente violan al 

Derecho Internacional. 

Es indudable que· los acontecimientos del 11 de septiembre del 

2001, marcaron un cambio trascendental en el orden mundial. cambio en el 

que se puso en tela de juicio el papel tonto del la ONU como del mismo 

Derecho Internacional aplicable en lo octuolidod. 
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CAPfTULO 3 

EL USO DE LA FU!RZA EN EL DERECHO INTERNACIONAL PÜ•LICO 

ACTUAL. 

3. 1. PLANTEAMIENTO GENERAL SO•RE EL USO DE LA FUERZA EN LAS 

ltELACIONH INTERNACIONALES. 

Es un principio básico que regula las relaciones entre las naciones 

que se prescribe el u~o de la amenaza o de la fuerza en las relaciones entre 

ellos. Este principio ha sido anteriormente explicado y estó plasmado en la 

Carta de la Organización de las Naciones Unidas. así como en las legislaciones 

de los Estados. como ocurre en nuestra Constitución Política vigente en cuyo 

artículo 89. fracción X. se enuncia que uno de los principios de política exterior 

de México es precisamente el de eliminación del uso de la amenaza o de la 

fuerza en las relaciones entre nuestro país y las demós naciones. 

Esta premisa bósica tiene sin embargo. algunos problemas en la 

próctica diaria. como habremos de explicarlo en el desarrollo de este Capítulo. 
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Los acontecimientos de mundiales sucedidos a partir de la creación 

de la Organización de las Naciones Unidas como la invasión de los Estados 

Unidos a Vietnam. es una de las guerras más inútiles. absurdas y crueles que la 

historia ha podido presenciar y donde el primero sufrió una derrota que nunca 

han podido olvidar: la invasión rusa a Afganistán. que duró más de diez años: 

las incursiones aliadas de los Estados Unidos y sus socios militares en Libia. lrak: el 

añejo conflicto entre palestinos y judíos y la invasión de los Estados Unidos y sus 

aliados del Trotado del Atlántico del Norte en Afganistán. país que ha sido 

duramente castigado ante la indiferencia de lo ONU. etc. son sólo algunos 

ejemplos de una realidad que denota el constante incumplimiento y violación 

al principio de lo prescripción o eliminación del uso de la amenazo en los 

relaciones internacionales. 

Esta constante violación a uno de los principios básicos de la 

coexistencia internacional es sin embargo. más proclive en las potencias o 

Estados del primer mundo. quienes actúan de acuerdo a sus intereses. 

intentando legitimar sus actos y llevan a cabo actos de agresión contra países 

cuyo potencial defensivo es muy débil. a excepción de Vietnam. Estado que le 

propinó una derrota histórico a los Estados Unidos de Américo. Por consiguiente. 

los países del tercer mundo o en vías de desarrollo. no suelen recurrir a este 

mecanismo para hacer valer un derecho o para convencer o otro Estado. 
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Hemos señalado que todo Estodo tiene el derecho de defenderse 

de cualquier acto de agresión. y sólo en ese caso. el Derecho Internacional 

admite que un Estado pueda reaccionar violentamente y regresar el daño 

causado. La legitima defensa internacional es plenamente aceptada y debe 

ser inmediata al acto de agresión. Recordemos que en caso de una 

controversia. las partes en conflicto. deben recurrir a la solución del mismo 

mediante los métodos pacíficos. como son: los políticos y los jurídicos. El 

problema a analizar es si existe la obligación de un Estado de agotar este 

recurso en tratóndose de actos de terrorismo. como es el caso de los célebres y 

fúnebres acontecimientos del 11 de septiembre del 2001. 

El terrorismo es un mal que ha declarado la guerra al mundo. sin 

importar nacionalidades. esquemas políticos o económicos. con el pretexto de 

ser diferentes religiosamente. Tal parece que los musulmanes y quienes no lo son 

resultan ser enemigos irreconciliables. Una prueba de ello fue el hecho de que 

hace pocos años. los talibanes mandaron destruir varias estatuas de piedra de 

enorme tamaño con la esfinge de Buda por considerarlas contrarias a su 

religión. Ese acto era sin embargo. sólo una muestra de lo que vendría después. 

Así. la intolerancia. el fanatismo. el odio hacia occidente y la. falla 

de consideración y de amor hacia los semejantes han encontrado eco en un 



grave problema que hoy cobro gran interés poro lo humanidad: el terrorismo. 

figuro que actualmente se encuentro muy ligado al uso de lo fuerzo por porte 

de los Estados Unidos en su incursión en territorio afgano. 

3.2. SU REGULACIÓN JURfDICA EN ALGUNOS INSTRUMENTOS 

INTERNACIONALES: 

A continuación hablaremos sobre el uso de lo fuerzo en los 

relaciones internacionales. analizando el morco jurídico al respecto. Iniciaremos 

este análisis con lo Corto o Estatuto de lo Organización de los Nociones Unidos. 

después con lo Corta de la Organización del Trotado del Atlántico_ Norte. OTAN 

y por último. abordaremos algunos otros cuerpos normativos sobre el particular. 

3.2. 1. LA CARTA DE LA O.N.U. 

Ha quedado asentado que lo Corto de los Nociones Unidos 

prohíbe el uso de lo amenazo y de lo fuerzo en los relaciones internacionales. 

Ese documento hoce hincapié en lo gravedad de lo guerra de agresión. lo cual 

es considerado como un crimen contra la paz. De lo mismo manero proscribe 
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los actos de represalia que impliquen el uso de la fuerza armada y la 

organización o el fomento a la organización de fuerzas regulares o bandas 

armadas. 

De esta manera. cualquier atentado contra la integridad territorial 

de un Estado es un acto incompatible con los propósitos de la Carta y de las 

misma Organización de las Naciones Unidas. La autora Loretta Ortiz Ahlf señala 

que la Declaración de la ONU establece lo siguiente: 

" a} Se prohíben como contrarios o la integridad territorio/ de los 

Estados. lo violación mediante lo fuerzo de los fronteros internacionales y lo 

ocupación militar del territorio de un Estado: además. no se reconocerán como 

legales /os adquisiciones territorio/es derivados de lo amenazo o el uso de la 

fuerzo: 

bJ Queda prohibida lo organización. instigación. ayudo o 

participación en actos de guerra que impliquen el recurso de lo amenazo o el 

uso de la fuerza en otros Estados. 

c} es ilícito cualquier medido de fuerza que prive o /os pueblos de 

su derecho de lo libre autodeterminación e independencia".•• 

La resolución número 3 314 (XXIX) del 14 de diciembre de 1974 de la 

Asamblea General de las Naciones Unidas. máximo órgano de la Organización. 

en su articulo 1° define a la agresión como: "el uso de la fuerza armada por un 

41 ORTÍZ AHLF. Lorctta. Op. Cit. P.::? 11. 
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Estado en contra de su soberanía. integridad territorial o independencia politice 

de otro Estado. en cualquier otra forma i:'"lcompatible con lo Carta de las 

Nociones Unidas". Por su parte. el artículo 3° de esa misma resolución establece 

qué clase de actas pueden considerarse como agresiones: 

o) La invasión o el ataque armado de un Estado. o toda ocupación 

militar. aun temporal. o toda anexión. mediante el uso de la fuerza del territorio 

de un Estado o parte de él: 

b) El bombardeo. por las fuerzas armados de un Estado. al territorio 

de otro ente infernocional. o el simple empleo de armas contra el territorio del 

segundo: 

c) El bloqueo de los puertos o de las costas. de un Estado por las 

fuerzas armadas de otro: 

d) El ataque por las fuerzas armados de un Estado contra las fuerzas 

armados terrestres. navales o aéreas de otro. o contra su flota mercante o 

aérea; 

e) La utilización de fuerzas armadas de un Estado que se 

encuentren en el territorio de otro Estado con el previo acuerdo del país 

receptor. en franca violación al compromiso contraído entre los dos Estados: 

f) La acción de un Estado que permite que su territorio que ha 

puesto o disposición de otro Estado sea utilizado para la perpetración de un 

acto de agresión contra otro país: 
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g) El envio por un Estado o en su nombre. de bandas armadas. 

grupos irregulares o mercenarios que lleven a cabo actos de fuerza armada 

contra otro Estado. de tal gravedad que sean equiparables a los actos antes 

enumerados. o su sustancial participación en dichos actos.4 2 

Cabe la pena sei'\alar que el articulo 7° de la resolución 331-4 (XXIX) 

establece lo siguiente: 

"Nada d• lo ••fabl9cldo •n ••fa d.nnlcl6n. ,, •n parflcu,_ •n •I 
Art. .1". podrá p9'}udlc« •n ttNma alguna •I d•,.cfto a la lllN• d•,.,mlnacl6n. la 

llberlad ,, la lnd•P9nd9ncla". 

Se deduce de la norma que prohíbe el uso de la amenaza o de la 

fuerza en las relaciones internacionales. que existen como excepciones al 

mismo la legitima defensa internacional. las medidas coercitivas militares que 

emprenda el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. para el 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacional. y el ejercicio del derecho 

de la libre auto~etermlnación de los pueblos. De ellos hablaremos con 

posterioridad. 

Resaltamos que en términos muy generales. la Carta de las 

Naciones Unidas prohíbe el uso de la amenaza y de la fuerza en las relaciones 

"': ldem. 
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entre ros Estados por considerarlas como conductas que ponen en peligro ra 

paz y la seguridad internacionales. 

3.2.2. LA CARTA DE LA OTAN. 

Los recientes acontecimientos del 11 de septiembre de 2001. 

hicieron voltear la mirada hacia la OTAN (Organización del Trotado Atlóntico 

Norte) (cuyos siglos eri inglés son: NATO. North Atlantic Treoty Orgonizotion). 

como un organismo regional cuya finalidad es primordialmente lo protección y 

seguridad de los países que lo integran de cualquier ataque armado que los 

pongo en peligro. 

Este organismo de gran importancia en Europa fue fundado el 4 de 

abril de 1949 mediante lo firma del tratado respectivo en lo ciudad de 

Washington. o.e. Los paises que lo conforman son: Bélgico. canodó. lo 

República Checo. Dinamarca. Francia. Alemania. Grecia. Hungría. Islandia. 

Italia. Luxemburgo. Holanda. Noruego. Polonio. Portugal. España. Turquía. el 

reino Unido y los Estados Unidos de América. 

El prólogo de lo Carta de lo OTAN establece que: 
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"Las partes de este Tratado reafirman su fe en los propósitos y 

principios de la Carta de las Naciones Unidos y su deseo de vivir en paz con 

todos los pueblos y todos los gobiernos. Decididos o salvaguardar la libertad. lo 

herencia común y lo civilización de sus pueblos. basados en los principios de lo 

democracia. los libertades individuales y el imperio de la ley. Deseosos de 

promover lo estabilidad y el bienestar en lo zona del Atlántico Norte. Resueltos o 

unir sus esfuerzos en la defensa colectivo y la conservación de lo paz y lo 

seguridad. Acuerdan. en consecuencia. este Trotado del Atlántico Norte". 

Entrando al estudio de la Corto constitutivo de lo OTAN. 

encontramos que: 

MJUIJÍCUlO 1•. la• Parle• •• comprom.fen. lal ,, como ••fá 
••fab'-cldo •n la Carta ,,_ la8 Naclone• Unida•. a r••olv• ~ m.cflo8 paclllco• 

cualqu,., confro".nla lnlentaclonal •n la qu• pud,.,an ".,.• Implicada• d• 

modo qu• la paz ,, •..,urldad lnlernaclona,... a•f como la Ju•Hcla. no ••an 

p~•fa• •n ~· ,, a ab•fen.,..• •n su• r•laclon•• lnl•naclonoM• ,,_ ,_.,,,,, 

a la am•naza o al •mpleo d• la tuerza d• cua1qur.r torma qu• ,. • .,,,. 

lncompaflbr. con lo• pro~• ,,_la• Naclon•• Unida•"· 

Es por demós interesante este precepto pues manifiesta y reafirmo 

los principios bósicos de los Naciones Unidas. la solución pacífico de los 
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controversias internacionales y la proscripción del uso de la amenaza o de la 

fuerza e las relaciones entre los miembros de la organización regional llamada 

OTAN. La paz y la seguridad internacionales son los dos objetivos claros de la 

OTAN. Esta Carta estó relacionada y subordinada a la de.las Naciones Unidas. 

por lo que no contiene preceptos que se puedan contraponer con los de la 

segunda. 

El articulo 4° de la Carta de la OTAN dice que: 

"Las partes se consultarón cuando. a juicio de cualquiera de ellas. 

la integridad territorial. la independencia politice o la seguridad de cualquiera 

de las Partes fuese amenazada". 

Este articulo nos arroja mayor información al señalar que los Estados 

partes del Tratado podrón consultarse cuando a juicio de cualquiera de ellas. la 

integridad territorial. lo independencia o lo seguridad de cualquiera de ellos se 

vea amenazada. 

El articulo mós importante y polémico. que ha sido objeto de 

legitimación de todos los actos emprendidos por los Estados Unidos y los demós 

miembros de lo OTAN contra el terrorismo. grupos como Al Qaedo. el propio 

gobierno talibón y sus dirigentes Osama Sin Laden y el Mullah Ornar. en territorio 

de Afganistón. es el quinto. que a la letra dice: 
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"Los portes acuerdan que un ataque armado contra uno o más de 

ellos, que tengo lugar en Europa o en Américo del Norte. será considerado 

como un ataque dirigido contra todos ellos. y en consecuencia, acuerdan que 

si tal ataque se produce. codo uno de ellos. en ejercicio del derecho de 

legítima defensa individuo/ o colectivo reconocido por el artículo 5 1 de lo Corta 

de las Nociones Unidos. ayudará o lo Porte o Partes atacadas. adoptando 

seguidamente. de formo individuo/ y de acuerdo con los otras Partes, los 

medidos que juzgue necesarias, incluso el empleo de lo fuerza armada. poro 

reestablecer lo seguridad en lo zona del .A.tlántico Norte. Cualquier ataque 

armado de esto naturaleza y todos los medidos adoptados en consecuencias 

serán inmediatamente puestos en conocimiento del Consejo de Seguridad. 

Estos medidos cesarán cuando el Consejo de Seguridad hoyo tomado los 

disposiciones necesarios poro restablecer y mantener lo paz y lo seguridad 

internacionales". 

Se desprende de este numeral que todo ataque armado contra 

uno o más portes de lo organización. que te·nga lugar en Américo del Norte 

(entendiéndose los Estados Unidos y Canadá) o en Europa. será considerado 

como un ataque dirigido contra la propia organización. y que en 

consecuencia. si del análisis de todos los portes sobre los hechos se acuerdo 

procedente el ejercicio de lo legítimo defensa individual o colectivo o que 

alude el artículo 51º de lo Corto de lo ONU. lo organización ayudará a la porte 

o portes atacados y se tomarán los medidos necesarios. incluyendo el uso de lo 
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fuerza V todas las medidas pertinentes poro reestablecer la seguridad en lo 

zona. Antes de actuar. la OTAN. deberá poner en conocimiento del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas los hechos acaecidos. 

El artículo 51° de la Carta de las Naciones Unidas a que se refiere el 

artículo anterior señala que: 

º'Ninguno disposición de esta Corto menoscobaró el derecho 

inmanente de legítima defensa. individual o colectivo. en caso de ataque 

armado contra un Miembro de los Nociones Unidos. hasta tonto que el Consejo 

de Seguridad hoya tomado Jos medidas ne::esorios para mantener la paz y lo 

seguridad internacionales. Los medidos tomados por las Miembros en ejercicio 

del derecho de legítimo defensa serón comunicados inmediatamente al 

Consejo de Seguridad y na afectarón en manera alguna la autoridad y 

responsabilidad del Conseja conforme a lo presente Corto paro ejercer en 

cualquier momento /a acción que estime necesario con el fin de mantener o 

reestablecer 10 paz y la seguridad internacionales". 

Se destaca aquí que todo Estado tiene derecho a la legítima 

defensa cuando haya sido objeto de un ataque por otro Estado, pudiendo ser 

lo legítima defensa v su ejercicio de forma particular o colectiva. Es deber de 

todo miembro de las Naciones Unidas el comunicar inmediatamente al Consejo 

de Seguridad las medidas que estime pertinentes sobre los hechos de .que fue 

objeto. 
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Regresandp al artículo 5° de lo Carta de la OTAN. una vez que el 

Consejo de Seguridad haya tomado las medidas necesarias para reestablecer 

la paz v la seguridad internacionales. los actos o ejercicio e la legítimo defensa 

cesarán. 

El artículo 6° de la Carta dela OTAN establece qué debe 

entenderse por ataque armado: 

MA electos ftl adtculo 50. se consld-Gf'á ataque Of'mado contra 

una o 'll'arias de las ,._,. •• el que •• produzca: 

• Contra el fenHoño d• cualquiera de la• l'arfes en Europa o en 

Am9rlca del Nade. contra los departamentos franc•••• d• Argella. contra el 

territorio de Tu,,1ufa o contra las Islas bajo la jurisdicción de cualqu'-a de las 

l'arfes en la zona del AffánHco Naife al norte del Tr6plco de Cánc-. 

• Contra la• f'uen:as. buques o a-onav•• de cualqul•a de la• 

l'arfes que •• llallen en estos tenltorlos. asi como en cualqu,., otra refll6n de 

Europa • la que ••tu.,,.,an estacionadas fuenas de ocupación de alguna d• las 

l'arfes en la feclla. de entrada en ""flO' del Tratado. o que •• encuentren en el 

Mar Mediterráneo o en la reglón del aflánHco Naife al norte del Trópico de 

Cánc-". 

Consideramos que la Carta es clara al reafirmar el derecho que 

tienen los Estados va sea individual o colectivamente paro ejercer su legítima 



defensa en el coso d~ que sean objeto de un ocio de agresión que pongo en 

peligro su integridad territorial o político y que puedo representar un peligro 

poro lo paz y lo seguridad internacionales. pero destocamos que el ejercicio de 

ese derecho debe ser notificado inmediatamente al Consejo de Seguridad de 

los Nociones Unidas y sólo durará hoste que este organismo mundial adopte los 

medidcis pertinentes poro reestoblecer Jo paz y lo seguridad internacionales. 

Si bien es cierto. lo Corto no se refiere o Jos grupos y actos de 

terrorismo. también Jo es que el documento hablo de cualquier acto que 

ataque o Jos territorios de cualquiera de las Portes del Trotado. por lo que lo 

Corto tiene un sentido amplio. 

3.2.3. OTROS. 

Dentro de otros documentos importantes sobre el uso o prohibición 

de lo fuerzo en los· relaciones internacionales está lo Corto de lo Organización 

de los Estados Americanos. lo cual en su articulo 2º. relativo o los principios en 

que fundo lo Organización destaco en su inciso c) "organizar la acción solidaria 

de éstos en coso de agresión". 



Sin embargo. el artículo siguiente condena la guerra de agresión. 

agregando que la victoria así. no do derechos. además. señalo que la agresión 

a un Estado Americano constituye uno agresión a todos los demás Estados 

Americanos (inciso f). Toda controversia que surja entre Estados partes de la 

Organización. será resuelta por medios pacíficos. 

El artículo 27° de lo Corto estipula lo siguiente: 

'Toda agreal6n de un E•fado contra la lnleflrldad o la lnvlolabllldod 

del fen#tollo o confra ~ •oberanla o la Independencia pol/llca de un E•fado 

Americano. ..,.á conüd~a como un acfo de GQlf'e8'6n confra lo8 demá• 

E•fado• Ameñcano•"· 

El artículo 28° del mismo ordenamiento legal señala: 

MSI la ln'lllolabllldad o la lnfegridod del fenlforfo o la •obenlnla o la 

Independencia pol/llca de cua1qui... &fado Ameñcanoa fueren olecfodaa po1 

un aloque -ocio o poi una 0Qlf'98'6n que no •ea afaque -ado. o ,,_ un 

con#Wcfo exfraconHnental o po1 un conftlcfo enfre dos o má• Eafado• 
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Amedc:ano• O P°' CUf!lcfuler ofro llecllo O •ltuacl6n CJU• pueda pon., •n P.,,fl'O 

lo paz d• A"'*'co. lotl &fados Am~anos •n d•sanollo d• IO• principio• • 

•olldorldad conH,..ntal o • lo legiflma d•t•n•a colecffva. apllcardn lo• 

m•dlda• y proc.cllm,.nta• ••fablecldos •n los frotados ••P•clo,.• ••l•,_n,.• en 

lomot.na". 

Esto significa que la Carta de los Estados Americanos tutela lo 

legitima defensa de los países que integran dicha organización. de 

conformidad y con arreglo con la Carta de la ONU. y algo digno de resaltarse 

es que todo ataque contra cualquier Estado Americano se entiende como un 

ataque contra la misma Organización. al igual que sucede con la OTAN. 

La Carta de los Estados Americanos fue firmada en 1948 siendo 

reformada por el Protocolo de Buenos Aires del 27 de febrero de 1967, y 

publicada en el Diario Oficial de la Federación mexicano el 28 de octubre de 

1968. Resulta curioso que los Estados Unidos y Canadá son tanto miembros de la 

OTAN como de los Estados Americanos. 
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3.3. JUSTIFICACIÓN DEL USO DE LA FUERZA EN EL MODERNO DERECHO 

INTERNACIONAL. 

Los consideraciones antes mencionados y explicados son 

contundentes y por demás explícitas en el sentido de que el derecho 

Internacional Público considera el uso de la amenaza y de la fuerza entre los 

Estadas como prácticas contrarías a la paz y que ponen en peligro la seguridad 

mundial. Tanto la Corta o Estatuto de la O.N.U.. como otros instrumentos 

regionc.les. Corto de la O.E.A .. Carta de la O.T.A.N .. etc .. prohíben usar la 

amenaza y la fuerzo en las relaciones internacionales. Sin embargo. constituye 

un punto de excepción admitido tanto por los Estados como por la doctrina y 

las propias normas internacionales el hecho de que un Estado sea atacada a 

intervenido militarmente. es decir. la legitima defensa a la que tiene derecho. 

pero. debe ser inmediata y proporcional al daño recibido. 

La legitima defensa es la único excepción de este principio básico 

de coexistencia entre los Estadas. por lo que. fuero de la citada legítima 

defensa. un Estado no puede justificar un acto de agresión internacional a otra 

ente internacional bajo ninguno otra circunstancia. 

Cabe recordar aquí las ideas de las grandes teólogas españoles y como 

Santo Tomás. Francisco de Vitoria y otros connotados publicistas del pasado 
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como Hugo Grocio. Alberico Gentilli y otros quienes ya en su época hablaban 

de la guerra justa y de la guerra injusta. donde la primera era cuando una 

nación resultaba agredida por otra sin causa que justificara tal acto. en ese 

caso. la nación ofendida debia responder el acto inamistoso en el mismo 

sentido. contando para ello con el apoyo de Dios. En el segundo caso. se 

consideraba una guerra injusta cuando una nación. sin derecho ni causa justa 

agredía a otra. violando normas internacionales y religiosas. 

En el Derecho Internacional Público de la actualidad. cobra 

especial importancia el hecho de la causa o motivo que origina el acto 

inamistoso o de agresión. ya que si no puede un Estado justificar ese acto. el 

mismo seró contrario a las normas del Derecho de Gentes y doró pauta a la 

legítima defensa por parte del Estado agredido. 

3.4. LAS t-OLÍTICAS HEGEMONISTAS O INTEltVENSIONISTAS DE LAS 

GRANDES t-OTENCIAS. 

Al término de la Segunda Guerra Mundial se estableció un nuevo 

orden mundial. el cual se dividió rópidamente en dos grandes polos: el 

occidental o capitalista. encabezado por los Estados Unidos de América y el 
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socialista. comandado por la hoy extinta Unión de Repúblicas Socialistas 

Soviétic..as. 

Ambas nociones desplegaron carreras armamentistas importantes. 

mientras que las relaciones bilaterales entre ellos llegaron a un punto de 

enfriamiento. lo que se conoce como la "Guerra Fría" . 

Durante el Siglo XX. ambos Estados desplegaron su poderío 

económico y militar a lo largo del mundo. Recordemos sucesos históricos 

importantes como la invasión estadounidense en Corea (en los años 

cincuenta). en Vietnam (en la década de los setenta. siendo una de las guerras 

más absurdas y de tristes recuerdos para los Estados Unidos y el mundo en 

general). la invasión a Libia e lrak (en los noventa). y la última incursión en 

Afganistán en el año 2001. 

La desaparecida URSS. realizó una invasión que duró más de diez 

años en territorio de Afganistán. incursión que provocó la muerte de muchas 

personas y que en su tiempo fue criticada por los Estados Unidos de América. 

país que apoyaría a tos insurrectos con recursos económicos. armas y con la 

logística necesaria. 

A partir de la década de los cincuenta. hasta los noventa en que 

desapareció la URSS. ambas potencias desarrollaron sendas políticas 

intervensionistas o de franca hegemonía en el mundo. basadas en la 

satisfacción de intereses propios. lo que ha dado lugar a que exista y se haya 
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desarrollado un sentimiento (sobretodo) anti estadounidense en el mundo 

(como se pudo comprobar con la reacción de miles de personas musulmanas 

en los hechos del 11 de septiembre del año 2001. quienes celebraron esos 

acontecimientos como victorias contra el país imperialista por excelencia). 

Sin justificar el terrorismo en cualquier forma y expresión. sí 

consideramos que ese sentimiento anti norteamericano existente en todo el 

mundo. estó justificado o es el resultado de una política exterior de intervención 

en nociones pobres. desvalidos y sin causo legal. 

Apunta el autor estadounidense Jack Bornes lo siguiente: 

"El bombardeo que duró seis semanas y lo invasión de cien horas 

que Washington y sus aliados realizaron contra Iraq. devastaron o ese país y o su 

pueblo. En uno tierra que había sido semi-industrializado. el ataque dejó o 

millones sin hogar. sin alimentos y vulnerables ·a los enfermedades. Eso fue uno 

de los matanzas más despiadados de lo historio moderno. Ahora lo dislocación 

económico cunde también en Turquía. Kuwait y Jordania. dejándose sentir más 

fuertemente sobre los explotados. Además. lo estrangulación de Iraq por medio 

del bloqueo económico. que yo ha durado más de 10 meses. impide incluso lo 

importación de medicinas. alimentos y herramientas agrícolas. Lo región se ve 
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omenozodo por cosos de desnutrición agudo. así como por el cólera y otros 

horrores epidémicos"."3 

Resulto sorprendente que seo un ciudadano estadounidense el que 

describe los horrores de lo invasión de su país o lrak. y los consecuencias 

devastadoras de esa incursión. Estos palabras refuerzan algo que ya sobemos. 

los Estados Unidos siempre han tenido una marcado ambición expansionista o 

imperialista. vulnerando las soberanías de los países del llamado "Tercer Mundo" 

y su dignidad. trotando de justificar sus actos ilegales en los normas del Derecho 

Internacional ante el mundo. 

Otra formo de intervención que los Estados Unidos de Américo han 

implementado con gran éxito en los paises pobres corno Vietnam. lrok. lrón. 

Cubo y Afganistón es la económica. impidiendo que esos países reciban 

alimentos. medicinas. capitales o apoyo de otras naciones. osi como las 

exportaciones mínimos de estos hacia territorio de los Estados Unidos o de sus 

aliados. Las consecuencias de este nuevo tipo de intervención son brutales. 

condenan a la población que la sufre a la hambruna. las enfermedades. la 

pobreza extrema y finalmente. a la muerte. lo cual es muy cruel. sin embargo. 

es la realidad del proceder constante de los Estados Unidos de América . 

. n BAR~ES. JACK. El a1aquc de Washin~on contra Iraq. Los cai\onazos iniciales de la 3ª guerra mundial. Revista 
!'-oiue'a Internacional. f'li;Umcro l. 1991. pp. 3 )' 4. 
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3.5. LOS ATENTADOS IN LOS ESTADOS UNIDOS DI AMll!RICA DIL 11 DI 

SEP'TllMaRI DIL 2001: 

El 11 de septiembre del año 2001 morcó un cambio definitivo en el 

contexto mundial. Alrededor de los 7:45 horas. el mundo escuchaba 

asombrado y aterrorizado sobre uno aeronave que se había estrellado en uno 

de los Torres Gemelos del sur de Maniatan. en New York. Pocos minutos 

después. otro avión se estrellaba sobre lo otra Torre. produciendo innumerables 

muertos. Por si esto fuero poco, en lo ciudad de Washington D.C. se había 

estrellado también otro avión. y aún más. en Chicogo se tenia el doto de que 

uno aeronave más se había desplomado. presumiblemente su objeto ero 

Campo David, lugar de descanso del Presidente norteamericano. 

Lo hipótesis de un occidente había dejado de tener sustento. ero 

evidente que se trotaba de sendos atentados intencionalmente preparados y 

llevados o cabo casi milimétricomente. Ton solo en New York. se estimo que 

pudieron haber muerto cerco de 60000 personas. entre quienes yo se 

encontraban trabajando e los edificios dañados. los personas que se 

encontraban en los alrededores. lo tripulación de los aeronaves. todos ellos 

comerciales (vuelos que habían sido desviados en el aire). bomberos. etc. Estos 
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terribles acontecimientos. rópidamente le daban la vuelta al mundo. Los daños 

y pérdidas humanas. sobretodo. eran demasiadas y muy dolorosas. 

El Presidente de los Estados Unidos George W. Bush. inició las 

investigaciones pertinentes. puesto que a todas luces se trataba de atentados 

terroristas. Todo apuntaba hacia el terrorista y millonario Osama Bin Laden. un 

órabe avecindado en Afganistón. quien había encontrado apoyo por parte del 

régimen de los talibón. grupo de fundamentalistas que habían asumido el 

poder en Afganistón de ipso. instalando un gobierno de represión. apoyado 

económicamente por Bin Laden. 

Es de mencionarse que Osama Bin Laden. era en la época de la 

invasión rusa en Afganistón un agente norteamericano. pagado por 

Washington. el cual al termino de la guerra fue abandonado por los Estados 

Unidos. por lo que nació en él cierto odio hacia los intereses norteamericanos 

en el mundo. 

Las investigaciones sobre su presunta responsabilidad en los actos 

del 11 de septiembre de 2001 se pudieron comprobar. Él había sido el autor 

intelectual y quien había instruido y apoyado económicamente los eventos. 



Lo respuesto de los Estados Unidos tardó algunos días. de acuerdo 

con lo que se esperaba. Finalmente. esa noción conjuntamente con sus aliados 

de la O.T.A.N. decidieron hacer un frente común y atacar a lo organización 

terrorista "Al Qoeda". dirigido por Osama Bin Loden y apoyado por el régimen 

talibon. Los ataque a territorio de Afganistóra fueron devastadores. o pesar de 

que se había dicho que las objetivos estaban bien delimitados. El éxodo de 

ciudadanos afganos no se hizo esperar. y el mundo órabe se convulsionó. 

mientras que Pakistón aportaba su espacio aéreo y terrestre paro las incursiones 

de los Estados Unidos y sus aliados. otros paises órabes condenaban el ataque 

brutal ante un país ya destruido por una guerra en los años setenta. Por si esto 

fuero poco. en Afgonistón se libraba una cruenta lucha entre los talibón y 

aquellos que se oponían a su régimen. 

El panorama poro los afganos era casi dantesco: una terrible 

invasión internacional; una lucha interna y la gran miseria que padecían desde 

hacia yo mucho tiempo. junto con un crudo invierno hicieron a ese territorio 

algo casi incompqtible con la vida humano. 

No se puede dudar que los acontecimientos del 11 de septiembre 

de 2001 cambiaron muchas cosas en el mundo. El terrorismo se convertía en 

uno de los principales enemigos de los Estados Unidos de Américo. abriéndose 

dos opciones poro los demós Estados: o apoyaban al gigante mundial que 



había sido herido de muerte o se converlío en uno noción tolerante del 

terrorismo y casi enemigos de los Estados Unidos. Pero. por otro parle. los 

Estados Unidos y sus aliados se excedieron en los incursiones a territorio de 

Afganistán. los cuales a lo fecho no han terminado y se perfilan poro 

extenderse hacia otros países como lrol< o Irán. 

3.5. 1. EL TEltltOltlSMO COMO FENÓMENO QUE AMENAZA LA PAZ 

MUNDIAL. 

El terrorismo no es algo nuevo. desde hace algunos años. habíamos 

escuchado de los problemas y atentados en diferentes zonas del planeta como 

en España con el famoso grupo llamado ET A. el cual pugno por lo separación 

del poi> voseo del territorio español. el grupo Sendero Luminoso. en Perú. los FAR 

(fuerzas Armados Revolucionorios)en Colombia. el conflicto añejo entre los 

palestinos y los israelíes. etc. El mundo se había vuelto casi indiferente ante estos 

hechos. sin embargo. los actos del 11 de septiembre del año 2001. representaron 

un dolor nunca experimentando por el mundo occidental. El terror. lo 

incertidumbre. el coraje y lo intolerancia religiosa. racial y económico han 

alimentado o quienes practican el terrorismo como un estado de vida. y si bien 

es cierto. el mismo no está contemplado en la Corto de lo ONU como un 



problema digno de atención. su peligro inminente es una realidad. Ante ello. los 

Estados deben unirse poro hacer un trente común frente o este flagelo que 

amenaza lo humanidad. 

El terrorismo es un problema que amenaza actualmente o todos los 

países. no sólo o los Estados Unidos. España. Perú. Colombia. Israel. etc. por lo 

que nuestro país debe estor consciente de que es un blanco potencial por su 

situación geogrófico y por sus relaciones con los Estados Unidos. 

Otro forma de terrorismo que presumiblemente llevo o cabo Osoma 

Bin Loden es el bacteriológico. por medio de lo creación y propagación de 

diferentes bacterias. muchas de los cuales pueden ser letales. Tan solo 

recordemos los casos de "óntrax". una bacteria creada en -laborotorios 

norteamericanos y distribuida por medio del correo. un ejemplo de lo que 

puede ser la nueva estrategia de los grupos terroristas. 

3.5.2. LAS REACCIONES MUNDIALES. 

La reacción inmediata por parte de la comunidad internacional fue 

de total rechazo a los actos de terrorismo que dejaron miles de muertos. 
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desolación y temor en el mundo. Inclusive en países musulmanes como 

Pakistán. Arabia Saudita. Sudán y Libia (enemigos por antonomasia de los 

Estados Unidos y presuntos protectores de terroristas) mostraron su rechazo e 

indignación a los actos de agresión en contra de los Estados Unidos. De la 

misma manera. otras naciones importantes en el seno mundial como Rusia. 

China. Japón y los Estados que conforman la O.T.A.N. (Francia. la República 

Checa. Dinamarca. Las Países Bajas. Alemania. Grecia. Hungría. Islandia. Italia. 

Noruega. Portugal. Canadá. España. el Reino Unido y Turquía) mostraran su 

indignación y su apoyo incondicional a los Estados Unidos contra una lucha que 

acababa de anunciar el Presidente Bush contra el terrorismo en el planeta. 

principalmente contra Osama Bin Laden. quien se ha convertido desde 

entonces en el hombre más buscado en el mundo. y quien por cierto. posee 

una de las fortunas más grandes en el mundo. contra el grupo terrorista y 

fundamentalista "Al Qaeda" y el gobierno de facto talibán. 

Inmediatamente del anuncio del Presidente Norteamericano 

George W. Bush sobre las acciones que habría de emprender su nación contra 

el terrorismo en Afganistán. los principales jefes de Estado (Fidel Castro entre 

ellos) se entrevistaron con el máximo mandatario de la nación más poderosa 

del planeta para mostrar su apoyo moral o militar. Es el caso que el Presidente 

Mexicano Vicente Fax Quezada fue de los últimos en entrevistarse con el 

Presidente Bush. lo cual fue criticado por algunos medios. 



En estricto apego a las normas del Derecho Internacional. para 

nosotros. cualquier acto de terrorismo. en cualquier parte del planeta. 

constituye un peligro para la paz y la seguri<.Jad internacionales. además de un 

acto contrario al mismo Derecho Internacional. por lo que los Estados deben 

seguir estableciendo mecanismos de colaboración paro lo lucha contra este 

flagelo en cualquiera de sus formas. Además. el Derecho Internacional Público 

justifica el uso de lo fuerza paro garantizar lo paz en alguno zona que sea 

motivo de actos de esta naturaleza. Lo que condenamos. al igual que parte de 

lo comunidad internacional. es que se hago un uso exagerado de ese derecho 

de recurrir a la fuerza como respuesta o actos que pongan en peligro la paz y 

la seguridad en el mundo. Por ejemplo. no entendemos que los Estados Unidos. 

so pretexto de acabar con "Al Qaeda" hayo destruido un régimen de gobierno. 

instalando otro de acuerdo a sus intereses económicos. a pesar de que ese 

gobierno haya sido emanado de un acto Ilegal o de facto. Esto represento uno 

flagrante intervención en asuntos internos y uno violación al Derecho 

Internacional. Estados Unidos. no tenia ningún derecho de derrocar el gobierno 

instaurado en Afganistán. ni de imponer otro que apoyara a sus objetivos. 
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3.5.3. LA OTAN 'f EL USO DE LA FUHZA PARA ERRADICAR EL 

TERRORISMO DEL MUNDO. 

Hemos manifestado anteriormente que lo OTAN es un organismo 

internacional cuyo objetivo primordial es lo defensa colectivo y la conservación 

de lo paz y la seguridad de los Estados que lo conforman. ellos son: Alemania. 

Bélgico. Canadá. la República Checo. España, Estados Unidos. Dinamarca. 

Francia. Gran Bretaña. Grecia. Hungría. Islandia. Italia. Luxemburgo. Noruego. 

Paises Bajos. Polonio. Portugal y Turquía. Está organizado de lo siguiente manero: 

un Parlamento. Gobierno. un Presidente (Jefe de Estado). Ministros de Asuntos 

Exteriores. Ministros de Defensa y el Jefe del Stafl Militar. Dentro de la OTAN 

cado país está representado por uno delegación. 

Mucho se había especulado sobre el famoso articulo 5° de lo Corto 

de lo OTAN que contempla la posibilidad de que el organismo utilice la fuerzo 

cuando uno de sus miembros se veo en situación de peligro o en tronco 

ataque. Finalmente. su ejercicio llegó el 11 de septiembre del año 2001, y 

cuque se trotó de un ataque de un grupo de personas y no un Estado o varios 

que se adjudicaron el evento. el acto se adecuó o lo indicado en el articulo 5º 

que señala: "Laa p_,.a acu9'dan que un ataque canfra una o máa de elloa. que 

tenga luflG' en Ewopa o en Améffca del Nade. a.,.á conald...ado como un 
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otoqu• dl,lgldo confr~ todas el/as. y •n cons•cu•nc/a, ocue,don que si tol 

otoqu• s• P'oduce. cada una d• •llos. •n •i•,clclo d•I d•,•clto d• legitimo 

d•f•nso Individuo/ o colecHva '•conocido ,:.o, •I arlículo 51 d• la Ca"a d• los 

Noclon•s Unidas. oyuda'á o la parte o pa,,•s atacadas. adoptando 

s•guldam•nt•. d• fo,ma Individual y de ocue,do con /as ot,os Pa,,•s. /as 

medidas que Juzgu• n•c•sarias. Incluso el empleo d• la fu•aa ª'mada. para 

r•stabl•c•r lo s•flu,ldod •n lo zona d•I Atlóntlco No"•"· El texto en idioma 

inglés señala: "Tite l'artl•s agree fhat an armed attoclc aga/ns' one- or mor• of them in 

Europe or North Amerlca shall b• considered an attack occurs. each of them. In 

exerc/se of the rlght of Individual or collective seff-defence recogn/sed by Artlcle 51 of 

the Cltarter of the Unlted Notlons. wlll ass/st the Porty or Porties so attaclced by taklng 

forthwlth. lndlvldually . lncludlng th• use of armed force. to restorate and malntain the 

securlty ot the North AllanHc orea ... 

Anteriormente habíamos advertido que el ataque o que hoce 

referencia el artículo 5° de lo Corta de lo OTAN. debe ser o territorio de Norte 

Américo (no se especifico si México estó incluido. puesto que también se 

encuentra geográficamente en el norte del continente Americano o si sólo se 

refiere <.J Estados Unidos y Conodó). en territorio de los paises portes oe Europo o 

contra los departamentos franceses de Argelia. contra Turquía o los Portes en 10 

zona del Atlóntico Norte al norte del Trópico de Cóncer o contra los fuerzas. 

buques o aeronaves de las Portes que se hallen en esos territorios. así como en 



cualquier otra región de Europa en la que estuvieron estacionadas fuerzas de 

ocupación de alguno de las Partes en la fecha de entrada del Tratado. o que 

se encuentren en el Mar Mediterráneo (artículo 6°). Las parles de la OTAN están 

obligadas a notificar a las demás sobre cualquier tipo de ataque. antes de 

tomar alguna medida bélica. y después de que exista consenso sobre la 

oportunidad de realizar Incursión militar alguna. se deberá informar al consejo 

de Seguridad sobre ello. y una vez que éste órgano de las Naciones Unidas 

adopte las medidos oportunas. las acciones bélicas deberán cesar (artículo 5º 

última parte). 

De conformidad con los artículos arriba invocados. señalamos que 

los actos sucedidos el día 11 de septiembre del año 2001. los Estados Unidos se 

apegaron a los mismos solicitando el apoyo de la OTAN paro llevar a cabo una 

serie de incursiones contra la organización de Al Qaeda. su líder Osama Bin 

Laden e inclusive, los talibán. gripe de ipso que gobernaba en Afganistán en 

esa época. las cuales no han terminado aún e·incluso. se supone. abarcarán a 

otros países como lralc o Irán. 

En este sentido. se justifican las acciones de legítima defensa de los 

Estados Unidos contra el grupo terrorista citado. sin embargo. consideramos que 

en el ejercicio de su legítimo derecho de defensa militar. cayeron en el exceso 

del mismo. al atacar sin piedad alguno a objetivos civiles que nada tenían que 

ver con el conflicto. Esta extralimitación en que cayeron los Estados Unidos. que 
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no es nueva. llegó al.punto de derrocar a un gobierno instaurado de ipso y 

colocar otro de acuerdo a sus propios intereses económicos y militares. 

Es por ello que países como Rusia. China y otros de Medio Oriente 

le han exigido a los Estados Unidos. con razón. que terminen las incursiones 

militares las cuales. a pesar de que se ha dicho que han tenido éxito. no han 

podido capturar a Osama Bin Laden. ni al Mulha Omar. quienes se encuentran 

a salvo en Afganistón o Pakistón. 

Consideramos que el exceso en que ha incurrido la nación más 

poderosa del mundo es un nuevo ejercicio de soberbia y poderío mundial. a la 

vez que un mensaje o amenaza par los Estados que apoyan a intereses 

contrarios a ese país. 

Concluiremos señalando que si bien los Estados Unidos recibieron un 

gran daño material y humano. el mós grande en toda su historia. el daño que 

han regresado a Afganistán y al mundo árabe y musulmán ha sido mucho más 

grande. lo que no se puede justificar a la luz del Derecho Internacional ni de los 

propósitos de la Carta de la ONU. y pone en serios peligros la paz y la seguridad 

del mundo occidental y del mundo en general. 
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